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FAÉi'!f Aü
Doctor
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Estimado Doctor Mejía:

Con todo respeto, me permito dirigirme a usted, en atención a su oficio sin número
de fecha cinco de febrero de dos mil trece, mediante el cual se hace de mi conocimiento
que como Asesora estoy facultada para realizar modificaciones que tengan por objeto
mejorar la investigación y el tema propuesJo por la Bachiller ANA MARIA FLORES
osoRlo, carné No. 9621251 intitulado "ANÁLtsls JURÍDlco DE LA APLICACIÓN DE
LA FIANZA PARA GARANTIZAR LAS PRESTAGIONES LABORALES A LOS
TRABAJADORES DE EMPRESAS EXTRANJERAS" y oportunamente proceder a emitir
el dictamen correspondiente.

Para el efecto, me permito hacer algunos comentarios sobre el resultado de la asesoría
realizada, de conformidad con el siguiente,

ANÁLISIS JURiDIGO:

l. El trabajo de tesis se intitula .ANÁLlsls JURiDtco DE LA APLlcAclÓ¡¡ oe u
FIANZA PARA GARANTIZAR LAS PRESTACIONES LABORALES A LOS
TRABAJADORES DE EMPRESAS EXTRANJERAS'"

ll. Durante el proceso de la presente investigación, me permití sugerir las
correcciones de tipo gramatical y de redacción que considere oportunas, así como
también fue necesario ampliar ciertos aspectos importantes en algunos de los
capítulos propuestos, lo cual fue atendido satisfactoriamente para facilitar su
comprensión.

lll. En dicha investigación la metodología utilizada se dio a través de los métodos
analítico-sintético, inductivo-deductivo y el de observación directa; las técnicas de
investigación utilizadas fueron la documental y la bibliográfica, con las cuales se
abarcó las etapas del conocimiento científico planteando el problema jurídico-
social de actualidad y buscándole una posible solución; en consecuencia, el tema
investigado resulta fundamentado, toda vez que se utilizó bibliografía actualizada
acorde al mismo y se observó la legislación aplicable, lo que permitió llegar a
conclusiones y recomendaciones valederas, redactadas en forma clara y
debidamente fundamentadas, en congruencia con el tema investigado.
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Licda. Gladis Clara Luz García Penagos

lV. Los resultados obtenidos en la presente investigación, derivan de la aplicación de
los métodos y las técnicas de investigación utilizadas, por consiguiente constituyen
un valioso aporte a las Ciencias Jurídicas en general y específicamente al Derecho
Laboral, ya que se concluye con una propuesta de solución, factible y viable, en
concordancia con el problema planteado, con lo cual se pretende contribuir a una
efectiva relación patrono-trabajador y por ende resulta un valioso aporte a la
sociedad g uatemalteca.

En virtud de lo anterior y habiendo cumplido con la misión encomendada, me permito
emitir el siguiente,

DICTAMEN:

Que el trabajo de tesis efa_bglqdo_ por la Bachiller ANA MARIA FLORES OSOR|O, carné
No,9621251 intitulado "ANAL|S|S JUR¡Dtco DE LA ApLtcAc¡ót¡ oe LA FtANzA
PARA GARANTIZAR LAS PRESTACIONES LABORALES A LOS TRABAJADORES
DE EMPRESAS EXTRANJERAS", cumple con los requisitos exigidos por el Artículo 32
del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, por lo que deviene procedente emitir DICTAMEN
FAVORABLE, y continuar con el procedimiento legal correspondiente.

Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de mi consideración y estima;

Atentamente,

Glodis Cloro Luz Gorcio Penogos

ABOGADA Y NOTARIA

'ada y Notaria

l l Calle 9-55 zona 1 oficina A12 Ciudad de Guatemala
Teléfbno: 55719835
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INTRODUCCIÓN

Por parte de los propietarios de empresas extranjeras, se da maltrato físico, maltrato

veóal, intimidaciones, amenazas de perder el empleo, prohibición de agrupación

sindical, humiliaciones, bajos salarios; y por último abandonan el país o cierran la

fábrica o empresa para trasladarse a otro pals u otro lugar de la república, sin pagar las

prestaciones y salarios a que tl'enen derecho los trabajadores.

Elfin de la investigación es tratar de dar seguridad al personal que labora en la industria

de la maquila principalmente, y que las mismas depositen una fianza de pago de

prestaciones laborales y problemas relacionados con el trabajo, para que al momento

de abandonar las fábricas o ausentarse del país, el Ministerio de Trabajo tenga la

oportunidad de pagar a los trabajadores sus prestaciones y pagos, conforme a la fianza

depositada por la empresa maquiladora.

La hipótesis de la investigación es: Los trabajadores guatemaltecos están siendo

explotados por las empresas maquiladoras extranjeras y no existe una garantla para

protegerlos.

El objetivo general de la investigación es: Demostrar la debilidad del sistema jurídico

laboral, tutelar del trabajador, ante el ciene intempestivo y clandestino de empresas

extranjeras en Guatemala, sin pagar las prestaciones correspondientes.

Los objetivos especificos de la investigación son. Hacer un estudio de la forma en que

los trabajadores, están amparados en caso de un cierre repentino de una empresa

extranjera. Demostrar que los empresarios de la maquila de origen extranjero violan las

leyes de trabajo guatemalteco al momento de iniciar sus labores, dejando desprotegidos

a los trabajadores.

Los supuestos de la investigación son: Es responsabilidad del Estado proteger al

trabajador ante los desmanes de empresas extranjeras que tratan mal a sus

(¡)



empleados. El Estado no se ha preocupado por fiscalizar a las empresas extranjeras

radicadas en Guatemala, por tal motivo, éstas no pagan el salario mínimo ni sus

prestaciones a los trabaj ado res g uatema ltecos.

La presente investigación constia de cuatro capítulos, el primero se refiere alderecho de

trabajo, se define, se analiza doctrinaria y jurídicamente y se estudian sus principios; el

segundo trata de las prestaciones laborales, se definen y se analizan las distintas

clases de prestaciones laborales; el tercero se desanolla sobre la industria

centroamericana, se conceptúa, se analiza su reubicación y los incentivos legales para

industria maquiladora; el cuarto engloba la aplicación de lafianza a empresas extrajeras

para garantizar las prestaciones de los trabajadores, la maquila en Guatemala, los

derechos humanos, la protección constitucionaly el principio de tutelaridad.

Los métodos de investigación utilizados fueron: Analltico: Este se utilizó al momento de

recopilar los datos y organizarlos. Los que se estudiaron para extraer de ellos una

síntesis a la investigación. Sintético: Se utilizó para el análisis de los contextos

adquiridos en las fichas de trabajo, tratando de lograr, al momento de la depuración del

material obtenido, comprender la esencia de todo el material contenido en los aspectos

particulares. lnductivo: Este será para estudiar cada uno de los temas y subtemas de la

investigación, y analizar las generalidades de la misma para concluir si es necesario

que las empresas presten fianza para garantizar las prestaciones a los trabajadores.

Deductivo: En la investigación se estudiaron los temas generales para concluir en la

particularidad de la investigación. Científico: Todo trabajo de investigación tiene una

secuencia que va desde la selección del tema a investigar hasta la presentación por

escrito del informe, y cada uno de los pasos de esta secuencia tiene sus reglas

específicas. La técnica de investigación utilizada fue la documental.

Desde este orden de ideas, el Estado debe garantizar el trabajo en general, pero

especialmente en los lugares que se conoce que violan las leyes laborales y los

derechos humanos, tales el caso de las maquilas coreanas principalmente.

(i¡ )



CAP|TULO I

1. Derecho de trabajo

Si bien es cierto que desde hace algunos siglos, a nivel mundial, se establecieron las

primeras disposiciones en materia de trabajo, no es sino hasta el siglo pasado que se

presenta en forma sistematizada, tanto en cuanto a las leyes laborales propiamente

dichas, como a la elaboración de una teoría fundamentada en doctrinas de los

tratadistas más connotados.

Para analizar el derecho de trabajo se hace necesario tratar de ubicar, la terminología,

la importancia del estudio de dicha rama jurídica, además de estudiar el derecho

sustantivo y el derecho procesal en materia laboral.

Pero para llegar a profundízar en el tema se hace necesario puntualizar los principios

ideológicos e informativos del derecho sustantivo del trabajo, como lo son la tutelaridad,

conciliación, irrenunciabilidad, imperatividad, equidad, objetividad, estabilidad,

democracia y realidad.

En el derecho en general, habría que ubicar al derecho de trabajo dentro de la conducta

humana. En el derecho sustantivo del trabajo, se debe encontrar la razón de ser, como

disciplina jurídica autónoma, vale decir, de ubicarlo dentro de las disciplinas jurídicas y

sociales, porque si bien es cierto que todas las ramas del derecho pertenecen a un

tronco común, de donde provienen, también lo es que entre cada disciplina existen



diferencias cualitativas concretas y determinantes que son propias de la materia.

Se debe contemplar al derecho de trabajo en cuanto a que está destinado a regular las

relaciones entre trabajadores y patronos con motivo de la relación de trabajo, ya sea

en forma individual o colectiva.

Pero más extensamente, el derecho de'trabajo tiene peculiaridades propias, así como

principios filosóficos propios que lo informan. Así entonces, se debe considerar que la

finalidad del derecho de trabajo, es la regulación de las relaciones obrero-patronales

con motivo de la relación de trabajo, éste debe dirigirse principalmente a la protección

de los intereses de las clases sociales desposeídas o que se encuentran en desventaja

económica, a efecto de que su positividad sea efectiva.

Ahora bien, para ubicar exactamente a esta rama del derecho se hace necesario

referirse, en primer plano, al trabajo propiamente dicho, es decir, que se tiene una idea

clara de lo que es eltrabajo.

Según Guillermo Cabanellas, eltrabajo es definido como: "El esfuerzo humano aplicado

a la producción de riqueza, pero a la vez se debe determinar que no todo trabajo es

sujeto de esta rama del derecho como sucede con el trabajo obligatorio impuesto en

condena, que pertenece al campo del derecho penal, o el artístico o independiente, en

los cuales no existen la subordinación, como elemento básico de la relación de trabajo.

Por ello resulta importante fijar con claridad los límites dentro de los cuales se

encuentra enmarcado el derecho de trabajo en la actualidad, según sea el modo de



producción, así se le dará determinado carácter al trabajo, pues en el estado esclavista

y en el estado feudal, no se le reconoció tal categoría, y luego durante en el régimen

capitalista se le ha considerado como una retribución al servicio prestado, pero

modernas teorias sostienen que no sólo ésta constituye una prestación contractual, sino

además, debe ser el resultado de todo el proceso y, por lo tanto, no debe ir dirigido a la

relación de trabajo, sino a la función del salario y otras prestaciones económicas-

sociales, en beneficio de toda la familia.del trabajador e incluso, del desarrollo social, a

efecto de que el trabajador no subsista únicamente como sujeto pasivo de la relación de

trabajo, sino logre las aspiraciones familiares, y sociales, por ejemplo: Una vivienda

propia y segura, suficiente alimentación para el núcleo familiar, educación adecuada y

en fin, desde el punto de vista material, una vida decorosa y, dentro del punto de vista

espiritual, una verdadera realización en los actos culturales que son precisamente el

producto de la sociedad en su conjunto"l.

Es acá donde encuentran importancia las ciencias auxiliares del derecho, pues el

conocimiento del derecho de trabajo, debe estar en correlación con las demás

disciplinas y de ahí lograr la sistematización adecuada al cambiante mundo en que

se vive.

El estudio del derecho de trabajo es sumamente importante. No puede quedar

destinada una rama del derecho de tanta trascendencia social únicamente a los

jurisconsultos y tratadistas, así como los jueces y autoridades administrativas del

trabajo.

I Cabanellas, Guillermo. Diccionario enciclopédico de derecho usual. Pág. 456.

J
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Estando destinado a los trabajadores, el derecho de trabajo es absolutamente

necesario que sea estudiado con profundidad por cada trabajador en particular, así

como, dentro de las organizaciones de los trabajadores, ya sean éstas simples

asociaciones, comités ad-hoc, sindicatos, federaciones, coaliciones o confederaciones.

De esta manera, el trabajador estará en mayor posibilidad de conocer sus derechos y

deberes, así como, exigir el cumplimiento efectivo de las garantías que de él

desprenden.

Sabido es que, según las estadísticas, un porcentaje muy bajo de la población con

estudios secundarios puede asistir a las universidades, por motivos especialmente

referidos a la depauperación relativa y absoluta que padece la clase trabajadora, debido

a la explotación que, tanto a nivel económico como cultural, se le somete por las clases

dominantes que detentan el poder político en países como Guatemala.

Por otra parte, dentro de la conciencia social, al obrero le está vedado pretender

individualmente acceder a una movilidad social que aplique por igual la oportunidad de

acceso a la cultura. Es por ello que resulta necesario que los trabajadores creen sus

propios centros para el estudio del derecho de trabajo y aquellas ciencias afines, con

seriedad y capacidad científica, técnica y racional.

1.'1. Definición

El derecho de trabajo es conjunto de principios, normas e instituciones que protegen,

dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o



lntelectuales, para la realización de su destino histórico.

"El derecho de trabajo es la legislación que tiende.a mantener la armonla entre el

capital y el trabaio, concediendo garantías mínimas de organización y contratación,

garantizado en favor de la clase dominante el más amplio margen de explotación,

cuando se refiere a países de corte capitalista; y derecho de trabajo es el conjunto de

principios y normas jurídicas que garantizan la organización de los trabajadores, para

una mejor canalización de su participación en la dirección de la política de gobierno y

en particular de la política económica, -cuando se trata de una sociedad socialista"2.

En ese sentido, el derecho de trabajo da garantías minimas a los trabajadores, dando

grandes prerrogativas al patrono que es el que explota la mano de obra, por lo que esta

figura contiene principios y normas que se pueden considerar como garantías para la

clase trabajadora, que es la protegida constitucionalmente.

Ahora bien, cabe indicar que desde un punto de vista general, se conceptúa al derecho

laboral como una rama del derecho público, que tiene por objeto, regular las relaciones

obrero-patronales con motivo de trabajo, las cuales revisten un carácter imperativo, que

constituye un mínimo de garantías para el trabajador, susceptibles de ser mejoradas

mediante la contratación colectiva, formalmente, y la suscripción de pactos colectivos

de condiciones de trabajo, materialmente, tutelar para el trabajador, caracterizado por el

ánimo conciliador entre capital y trabajo, realista, objetivo y democrático.

2 L6pez lgtilar, Santiago. Derecho de trabajo. Pá5. 173.
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Desde un punto de vista más estricto, se dice que el derecho individual laboral es aquel

que regula las relaciones de trabajo entre un patrono y un trabajador, de conformidad

con el propio código, las leyes de trabajo y previsión'social accesorias y el contrato

verbal o escrito.

El derecho colectivo de trabajo, de carácter sustantivo, por su parte, es aquel que se da

como consecuencia de las relaciones de trabajo entre uno o varios patronos y uno o

varios sindicatos de trabajadores, el cual regula las condiciones en que habrá de

prestarse el servicio, los sueldos o salarios a pagarse y las demás condiciones

económico-sociales que se logran por parte de los trabajadores organizados.

Siendo que el derecho colectivo de trabajo va destinado a una generalidad, la esencia

del mismo es que su aplicación no se restringe sólo a los trabajadores sindicalizados,

sino a todas las personas que conforman la empresa, antes de la suscripción de un

pacto determinado o durante su vigencia, lo cualsignifica el principio de homologación e

igualdad.

Para resumir es necesario hacer notar que el derecho de trabajo es tutelar del

trabajador, siendo éste la parte débil de la relación contractual, ante el patrono que es la

parte económicamente fuerte con relación al trabajador, por lo que las leyes laborales

se identifican como protectoras del trabajador, esas normas establecen princípios

jurídicos, doctrinarios y constitucionales que tratan la preferencia del trabajador ante el

patrono.



1.2. Naturaleza juridica del derecho de trabajo

Lo que le da vida al derecho de trabajo es la normativá legal o la regulación existente

de derecho laboral, o sea, la relación de los principios y garantías que impone la

Constitución Política de la República de Guatemala y las leyes ordinarias vigentes.

Néstor De Buen, indica: "Para establecer dicha naturaleza jurídica, es menester

previamente dejar asentado que, la orientación que el derecho de trabajo tiene,

responde a la estructura de la formación social en que se desenvuelve. El derecho de

trabajo reviste un carácter clasista, en defensa de los intereses de la clase trabajadora,

frente a la clase burguesa y el aparato estatal; en tanto, que el sistema socialista, deja

de ser instrumento de la lucha de clases, para convertirse en el principal impulsor y

vigilante del cumplimiento del plan de producción, sin perjuicio de desempeñar,

paralelamente, una función tutelar sobre los trabajadores, radicando la efectividad de

este sistema en el mejor desarrollo de la economía"3.

En tal sentido, elderecho de trabajo regula las relaciones entre la clase trabajadora y la

clase burguesa y la relación del Estado, mientras en el sistema socialista representa el

principio de tutelaridad que defiende a la parte débil contra el patrono que es la parte

económicamente fuerte de la relación laboral.

En todo caso, lo importante es establecer dónde se encuentra la naturalezajurídica del

derecho de trabajo. Alrededor del tema han surgido diversas escuelas, desde las que

'Ibid.
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lo sitúan dentro del derecho privado, hasta las que ubican en el derecho sociaf,

pasando desde luego por los tratadistas gue estiman que lo prudente y adecuado es

que aparezcan dentro del derecho público, y las razones por las cuales, el derecho de

trabajo pertenece a esta rama, por tal motivo algunos juristas creen que esta es la

materia donde debe encuadrarse el derecho laboral.

Claro está, que cada escuela tiene diferentes teorías que, perteneciendo a un mismo

tipo de pensamiento difieren en apreciaciones intrínsecas, dejando en la inquietud

profundizar sobre dichas teorías. Empero, sí es importante señalar que, aún cuando la

escuela moderna lo sitúe dentro del genero del derecho social, es impropio, tomando en

consideración que si bien es cierto, el campo del derecho de trabajo va destinado a la

satisfacción de ingentes necesidades sociales, ello solamente lo entrelaza con otras

ciencias auxiliares y afines, sin que pierda su naturaleza eminentemente pública.

Ahora bien, en cuanto al derecho de trabajo, sobre una teología más avanzada es

necesario indicar que la finalidad más importante y trascendental de éste es el

reivindicatorio para suprimir la explotación del hombre por el hombre mediante la

recuperaciÓn por los trabajadores de lo que la propia explotación transformó en bienes

económicos de propiedad privada de los patronos o empresarios.

1.3. Principios que inspiran el derecho de trabajo

Estos principios son elementos esenciales que dan vida al derecho de trabajo, es decir,

a la formulación filosófica del contenido de la ciencia, de los cuales parte el ulterior



desarrollo e instituciones.

"Los principios generales del derecho son aquellos criterios fundamentales que

informan el origen y desenvolvimiento de una determinada legislación que,

expresados en reglás y afor¡smos, tieneR virtualidad y eficacia propia con

independencia de las formuladas en el plano positivo'd.

Por lo tanto, los principios generales del derecho dan origen al desenvolvimiento de la

legislación dando eficacia e independencia a los preceptos laborales.

Su carácter de criterios fundamentales deriva de expresar principios de justicia, de valor

elemental y naturaleza objetiva, su condición de fuente informativa del ordenamiento

explica que pueden adoptar peculiaridades que, sin romper su tónieá general y

abstracta, disciplinan la estructura juridica de determinado grupo humano y social. No

son, ciertamente, verdades absolutas, pero su más pura esencia responde a una

general aspiracién que se traduce, en la órbita jurldica, en una política de

desenvolvimiento y realización de su contenido, que es lo que les da utilidad.

"Su independencia respecto de las normas concretas positivas hacen que informen

al ordenamiento sin necesidad de que sean matizados.

Singularmente, cuando el legislador presta la labor de organizar normativamente

la vida de un país, responde en su esquema y parte siempre de unos principios. Y

a Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Pá,lg.675.
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realizada la legislación, ahí, aún quedan principios, que sirven para enriquecer

actualizar, completando ta norma concreta"s.

Los principios del derecho deben ser independientes para juzgar con imparcialidad el

caso concreto, eljuzgador debe observarlos para emitir un fallo.

1.3.1. Tutelaridad

El principio de tutelaridad está regulado en la Constitución Política de la República de

Guatemala y es un medio de defensa del trabajador, considerándolo como parte débil

de la relación laboral, ante el patrono que es considerado la parte económicamente

fuerte ante el trabajador.

Luis Fernández Molina, señala "La protección del trabajador, constituye la raz6n de ser

del derecho laboral. No solamente es el germen en sus orígenes, sino que también es

su actual sustentación. Las normas primigenias de esta rama surgieron como una voz

de protesta contra excesos y abusos que se cometían en contra de las personas en

ocasión del trabajo. Reclamos contra las jornadas extenuantes; contra et trabajo

insalubre de menores de edad; contra los bajísimos salarios. De ese primer embrión se

fue gestando todo un aparato normativo de incalculables proporciones y proyección. A

tal punto han llegado los alcances de la tutelaridad, que un grueso sector de la doctrina

considera que el Derecho Laboral es, un derecho de la clase trabajadora, en cuanto

'Fundación Tomás Moro. Diccionario jurídico Espasa. P6g.354.
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brinda exclusivamente al trabajador una serie instrumentos de lucha frente al

empleador"6.

En consecuencia, la protección del trabajador es uno de los principios básicos en el

derecho de trabajo y se traduce en el principio de tutelaridad para proteger al trabajador

del patrono ante los órganos jurisdiccionales.

Es uno de los principales conceptos consagrados por la doctrina y la ley. Solamente el

derecho de familia se acerca a contemplar este principio, mediante é1, se establece

imperativamente que toda norma debe proteger al trabajador, ya sea en lo individual o

colectivamente, tomando en cuenta que es la parte más débil, económicamente, de la

relación laboral, en virtud de que su único bien es su propia fuerza de trabajo. En tanto,

el patrono tiene en sus manos los medios de producción, la riqueza, el capital y, el

trabajador siendo propietario únicamente de su fueza material y/o intelectual, se ve en

la necesidad de venderla al patrono para que él obtenga una plusvalía del trabajo

humano.

La escuela clásica afirmaba que en la relación laboral había un contrato perfecto,

mediante el cual, ambas partes eran absolutamente libres de pactar o convenir

condiciones de trabajo. Este pensamiento homologaba el contrato de trabajo al contrato

civil y contrato mercantil, pero realmente, ¿estará el trabajador en plena libertad de

escoger el trabajo que más le parezca? Posteriormente, surgieron otras teorías como la

del arrendamiento de servicios, pero todas cuantas han surgido han sido criticadas por

6 Fernández Molina, Luís. Derecho laboral guatemalfeco.P6g.4.
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la doctrina modema y la comúnmente aceptada es la de la venta de fueza de trabajo.

Es por ello que, en otras palabras, se dice que el principio de tutelaridad trata de

compensar la desigualdad económica del trabajador, otorgándole una Protección

económica preferente. Este principio es protector del trabajador contra el empleador

que es económicamente fuerte.

Este principio busca proteger a la clase trabajadora estableciendo armonía entre el

capital y el trabajo. En el derecho del trabajo, el funcionamiento del principio tutelar a

favor del obrero, es el presupuésto ind¡spensable para la actuación del principio de

igualdad: una vez equiparadas las partes a merced a una tutela preferente brindada al

litigante débil, si es posible hablar de igualdad en derechos, oportunidades y ejercicio

de defensa en juicio. Ya que no podría hablarse de igualdad en un proceso en el que

una de las partes pudiera esperar la prolongación indefinida del juicio y la otra no. O

bien en que uno de los litigantes pudiera pagar una onerosa y eficaz asesoría técnico-

jurídica mientras que la otra no, sin que tampoco pudiera reclamar y defender sus

derechos personalmente por tener una mínima cultura o no tener ninguna. En el Código

de Trabajo se manifiesta dicho principio expresamente en el considerando lV inciso a)

el cual establece: "Que el derecho de trabajó es uR derecho tutelar de los trabajadores,

puesto que trata de compensar la desigualdad económica de éstos otorgándoles una

protección jurídica preferente". También en el Artículo 17 al indicar que "para el objeto

de interpretar el presente Código, sus reglamentos y demás leyes de trabajo, se debe

tomar en cuenta fundamentalmente el interés de los trabajadores en armonía con la

convivencia social".
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1,3,2 Conciliación

La conciliación es un medio de llegar a acuerdos para detener o hacer fenecer un

proced imiento judicial.

"El término conciliación implica una pugna o lucha permanente, acaso subyacente, que

nos regresa a posiciones propias de la época inicial del derecho laboral; no se puede

negar que existen inevitablemente pasajes del vínculo laboral en que se dan intereses

encontrados entre las partes. Sin embargo, la nueva dinámica laboral no pretende

ahondar en las diferencias sino que destacar las coincidencias, los puntos de

convergencia de intereses. Esta iniciativa puede tomar diversos caminos: una

negociación colectiva madura y consecuente; coparticipación en las utilidades de la

empresa; la implementación de una asociación tipo solidarista, etc."7.

En la conciliación cada una de las partes aporta soluciones al problema, es decir, que

buscan converger en un punto en el cual se llegue a un acuerdo y solvente el problema.

Este principio consagra que tanto la parte patronal, como los trabajadores, deben

implementar todas aquellas actividades tendientes a resolver los conflictos que se

presenten con buena fe, en la vía directa, con el estricto apego a la justicia, a la

equidad; de manera que se evite en lo posible la participación de autoridades de trabajo

o jurisdiccionales, o si, estando ya en cualesquiera de esas fases se resuelva este

conflicto transigiendo ambas partes algunas de sus pretensiones. Deberá ser, siempre

7 Fernández Molina, Luis. Ob. Cit Pág. 30.
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y cuando no se restrinjan, tergiversen, o violen las garantías mínimas contenidas en el

Código de Trabajo y que se revisten de un carácter de irrenunciabilidad para el

trabajador, como un principio constitucional.

A la luz del fenómeno mundial, la globalización de las economías debe mejorar nuestro

sistema de producción para hacerlo más competitivo. Debe entenderse, al menos por

una vez que entre empleador y trabajador existe necesariamente una complementación,

un equipo de trabajo, que si bien van a haber siempre intereses contrapuestos, también

habrá intereses @munes, y que para resolver las diferencias deben procurarse los

mecanismos idóneos con los que se evite que la diferencia degenere en conflicto y

aumentar la productividad (Fernández, 2002: 31).

Por ello no debe perderse de vista la vocación conciliadora que debe animar a esta

disciplina, misma vocación que debe lnspirar a todos los actores que de alguna manera

participan en ella.

1.3.3. lrrenunciabilidad

La irrenunciabilidad es un derecho que tiene el trabajador para recibir sus prestaciones

y aunque el trabajador renuncie a las mismas, esta es nula pues al aplicar el principio

de irrenunciabilidad no se permite que el trabajador renuncie a lo que en derecho le

coresponde.

"La característica de imperatividad de las normas laborales que se deben entender
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aún frente, o en contra, del mismo trabajador. Caso contrario no podría funcionar el

sistema laboral en la forma en que está constituido y según las premisas en que se

fundamenta: que el empleador puede abusar del trabajador necesitado. Aunque el

trabajador renuncie a algún derecho laboral dicha renuncia deviene nula,

independientemente de la disponibilidad del trabajador al momento de tal renuncia.

Lo que con ello se pretende es proteger al trabajador: A) de aceptar una renuncia en un

estado de necesidad. B) que renuncie por algún engaño o ardid del empleado/'8.

Con la irrenunciabilidad se protege al trabajador ante ilegalidades del empleador para

evadir el pago de prestaciones laborales.

Este principio se refiere a que las garantías mínimas contenidas en la parte sustantiva

del Código de Trabajo y las instituciones consagradas en el mismo o en convenios o

pactos colectivos de condiciones de trabajo y demás leyes de trabajo y prevención

social, se revisten de un carácter de lrrenunciables para los trabajadores, salvo las

excepciones que la propia ley establece, lo que se toma como un beneficio laboral.

El objetivo fundamental de este principio es limitar la libertad de las partes a transigir,

toda vez que si esta libertad fuera ilimitada, eltrabajador, por la necesidad de recibir sus

prestaciones laborales o su propia relación de trabajo, se vería obligado a aceptar

proposiciones en las cuales renunciaran a dichas garantías mínimas.

l5
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1.3.4. Estabilidad

La estabilidad, como principio, es sumamente importante, ya que una de las mayores

luchas de la clase trabajadora, es la de obtener continuidad en el trabajo. Un trabajo

estable y seguro garantiza bienestar, en tanto que un trabajo temporal e inseguro a su

vez genera una serie de problemas socio-económicos para el trabajador y familia; que

se debaten en la miseria y desesperación, sin periuicio de que también perjudica la

productividad de la empresa, debido a que un trabajador que se despidió y conoce sus

atribuciones adecuadamente, puede desempeñar, en aplicación de la experiencia y

técnica, el proceso productivo con mayor rapidez y calidad.

Por otra parte, el desempeño motiva en muchas empresas, cuando el despido es

masivo y preponderantemente basado en la ambición del patrono de lograr mayores

utilidades, rebajando intencionalmente los costos y no por necesidad de carácter

económico-financiero, que en una sola persona se reúne el trabajo que antes

desempeñaban varias y esto, también ocasiona una baja en la productividad.

No puede obviarse que las leyes también destacan el derecho al trabajo y la

responsabilidad que tienen los Estados en procurar fuentes de empleo o las

condiciones económicas para que esto ocurra, pero más allá del contenido juridico, el

cual es amplio, está el campo administrativo e incluso el desempeño individual que

también tienen relación directa con el concepto de estabilidad laboral que ocupa a este

Artículo.

Resulta incompleto suponer que la estabilidad laboral depende de manera exclusiva de
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la responsabilidad que tienen los empresarios de asegurarse que los despidos habrán

de hacerse únicamente en circunstancias justificadas o de la tenencia o no del empleo

por parte de los trabajadores; esto ocurre, sencillamente porque ninguno de los dos

elementos anteríores ofrece una verdadera garantía de estabífídad.

También es prudente considerar que una vez que el individuo es despedido, o se retira

voluntariamente, con cierta edad pareciera perder de manera inmediata su lugar en el

mercado laboral, dejando de ser atractivo para los empleadores, quienes alegan para

justificar la no-contratación una serie de razones, algunas ciertas y otras puramente

especulativas, basadas en principios subjetivos, objeciones que impiden de manera

momentánea o permanente la reinserción del la persona al trabajo y por ende afecta su

estabilidad.

Se vive en un mundo de cambios, donde el conocimiento avanza lan rápido que no se

ha terminado de asimilar un concepto cuando ya existe otro que lo contradice o

reorienta, un mundo donde lo único seguro es que mañana él no será el mismo, pues

día a dia se va transformando, pues se busca el mejoramiento del trabajador,

considerando que mientras más beneficios tenga la familia del trabajador debe

superarse.

Ante esa incertidumbre la estabilidad laboral pasa de ser un concepto absoluto para

convertirse en uno más abierto y relativo donde tanto las empresas (entendidas estas

como los entes que invierten su capital en el negocio), como los empleados tendrán

igual responsabilidad para garantizar su presencia.

t7



1.4. Regulación de los principios en la ley laboral guatemalteca

Como podrá observarse, los principios informativos de carácter ideológico que

contienen la esencia del derecho de trabajo y que anima su estructuración lógica, tienen

entre sí íntima relación de causalidad. Entre ellos hay plena unidad dialéctica, teniendo

la peculiaridad que se complementa para formar un todo de donde parte el derecho de

trabajo en general. Tiene un €mpo de aplicación especlfica, un método propio y una

finalidad; cle ahí surge éR suma, toda lá sistematizec¡én de la teoría general de esta

importante rama del derecho público.

En el principio de la tutelaridad también las normas procesales están imbuidas de este

espíritu protector. Por ello, tanto normas objetivas como sustantivas, son favorables al

trabajador. Ahora bien, si las normas objetivas le brindan al trabajador un derecho

preferente, éste, al presentarse ante un tribunal, goza de una doble protección o una

duplicidad de tutela. Una por el derecho de fondo y otra por la forma en que se ventilará

el proceso. Se reclama una "neutralidad" procesal, habida cuenta que al situarse en

esta liza, los derechos de los trabajadores (derechos sustantivos) ya traen el amparo de

la tutelaridad.

En materia procesal cabe destacar: el impulso de oficio (Artículo 321); la llamada

inversión de la carga de la prueba en beneficio del trabajador (Artículo 78 y 332,literal

E); la declaración de eonfeso (Artículo 358).

En virtud del llamado impulso de oficio, el juez viene a ser una especie de asesor del

trabajador en cuanto a gestionar las acciones procesales que correspondieren, aunque

18



_-|

el actor no las hubiere pedido; por lo mismo, la caducidad no puede prosperar en los

juicios ordinarios laborales. El propio juez se constituye en una variante de asesor del

trabajador. En efecto, la demanda puede ser presentada en forma verbal ante el

tribunal y éste debe adecuarla a los requerimientos de la ley. Pero si se presenta por

escrito, como es en casi todos los casos, nunca puede ser rechazada; el juzgador en

parte; de esa forma, alArtículo 381 se le agregó por medio del Decreto 64-92, el último

párrafo que dice: si la solicitud presentada no llena los requisitos legales, el tribunal, de

oficio, la corregirá mediante acta. lnmediatamente, dará trámite a la solicitud. Es decir,

la corregirá el propio juez.

Por su parte en la irrenunciabilidad se plantean las interrogantes:

¿Cuáles son los derechos que no pueden renunciarse? ¿Serán todos los derechos

laborales? Al tenor del Artículo 106 de la Carta Magna, los derechos consignados "en

esta sección" son irrenunciables. Se desprende que los derechos consignados en esa

"sección", básicamente en el Artículo 102, son los derechos elementales, mínimos.

Esos serían los irrenunciables. A contrario sentido, los que superan al mínimo no tienen

esa misma categoría. Y al tenor del Artículo 20 del Código de Trabajo, se puede

entender que son irrenunciables los mínimos de protección, ya que los que tengan

condiciones superiores a dicho mínimum pueden modificarse en los casos muy

especiales que contempla ese mismo Artículo, cuando existiera un acuerdo o cuando lo

justifique plenamente la situación económica de la empresa, las condiciones superiores

pueden alterarse. Sin embargo, este es un tema que da lugar a planteamientos

diferentes, Por lo que con mayor detalle se aborda más adelante.
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En el contexto general de las normas laborales vigentes, empezando por el Código de

Trabajo, se manifiesta este proteccionismo laboral. Sería repetitivo analizar todas y

cada una de sus instituciones m¡smas, que absorben y reflejan ese proteccionismo

(salario mínimo, jornadas máximas, asuetos, vacaciones remuneradas, protección a la

maternidad, estatuto especial de menores, aguinaldo, indemnizaciones, etc.) en todas y

cada una de estas instituciones están implícita la tutelaridad.

Pero existen algunas normas que en forma explícita declaran esa preferencia por el

trabajador. Empezando por la Carta Magna, que en la parte final del Artículo 103

éstablece que, las leyes que regulan las relac¡ones entre empleadores y el trabajo son

conciliatorias, tutelares que los trabajadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares

para los trabajadores. Y el Artículo 106, en la parte final reza que: en caso de duda

sobre la disposicién o alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o

contractuales en materia laboral, se interpretarán en el sentido más favorable para

los trabajadores.

En cuanto al Código de Trabajo, el Artículo 15 de dicha ley señala que: "Los casos no

previstos por este Código, por sus reglamentos o por las demás leyes relativas al

trabajo, se deben resolver, en primer término, de acuerdo con los principios del Derecho

de Trabajo; en segundo lugar, de acuerdo con la equidad, la costumbre o el uso locales,

én armonía eoR dichos principios; y por último, de acuerdo con los principios y leyes de

Derecho Común"..

Sobra repetir que el principio que desta€ en lo laboral es de la tutelaridad del

trabajador. Por otra parte, llama la atención que los principios de Derecho Común
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(básicamente Derecho Civil) consagrados e inconmovibles en cualquier otra disciplina

jurídica, ocupan aquí un ultimo lugar.

Por su parte, el Artículo 17 del Código de Trabajo, sigue la misma línea en cuanto a

que, para los efectos de interpretar el presente Código, sus reglamentos y demás leyes

de trabajo, se debe tomar en cuenta, fundamentalmente, el interés de los trabaiadores

en annonía con la convivencia social.

Asimismo, el cuarto considerando del Código de Trabajo, estipula: "Que las

características ideológicas del derecho de trabajo y, en consecuencia, también las del

Código de Trabajo, por ser éste una concreción de aqué|, adaptadas a la realidad de

Guatemala, se pueden resumir así:

a) El derecho de trabajo es un derecho tutelar de los trabajadores, puesto que trata de

compensar la desigualdad económica de éstos, otorgándoles una protección jurídica

preferente;

b) El derecho de trabajo constituye un mínimun de garantías sociales, protectoras

del trabajador, irrenunciables únicamente para éste y llamadas a desanollarse

posteriormente en forma dinámica, en estricta conformidad con las posibilidades

de cada empresa patronal, mediante la contratación individual o colectiva, y, de

manera muy especial, por medio de los pactos colectivos de condiciones de trabajo;

c) El derecho de trabajo es un derecho necesario e imperativo, o sea de aplicación

fozosa en cuanto a las prestaciones mfnimas que conceda la ley, de donde se
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deduce que esta rama del derecho limita bastante el principio de autonomía de la

voluntad, el cual supone erróneamente que las partes de todo contrato tienen un libre

arbitrio absoluto para perfeccionar un convenio, sin que su voluntad esté

condicionada por diversos factores y desigualdades de orden económico-social;

d) El derecho de trabajo es realista y objetivo; el primero, estudia al individuo en su

realidad social y considera que para resolver un caso determinado debe haber

equidad, es indispensable enfocar ante todo la posición económica de las partes, y el

segundo, su tendencia es resolver los diversos problemas que con motivo de su

aplicación surian, con criterio socialy a base de hechos concretos y tangibles;

e) El derecho de trabajo es una rama del derecho público, por lo que al ocunir su

aplicación, el interés privado debe ceder ante el interés social o colectivo; y

f) El derecho de trabajo es una derecho hondamente democrático porque se orienta a

obtener la dignificación económica y moral de los trabajadores, que constituyen la

mayoría de la población, realizando así una mayor armonía social, lo que no

perjudica, sino que favorece los intereses justos de los patronos; y porque el derecho

de trabajo es el antecedente necesario para que impere una efectiva libertad de

contratación, que muy pocas veces se ha contemplado en Guatemala, puesto gue al

limitar la libertad de contratación puramente jurídica que descansa en el falso

supuesto de su coincidencia con la libertad económica, impulsa al pais fuera de los

rumbos legales individualistas, que sólo en teoría postulan la libertad, la igualdad y la

fraternidad".



CAPITULO II

2. Prestaciones laborales

2.1. Definición

Las prestaciones laborales son aquellos derechos que adquiere el trabajador por la

venta de su mano de obra, por las cuales percibe un salario y otras ventajas que por ley

o por convenio se le confieren, estimulando su sacrificio por las labores prestadas,

obteniendo además algunas ventajas sociales para ély su familia.

"La prestación objeto de un contrato puede consistir en la entrega de una cosa o en el

cumplimiento de un hecho positivo o negativo susceptible de apreciación pecuniaria"e.

Por su parte prestación social es "Refiriéndose a lo políticolaboral, es cada uno de los

servicios del Estado, instituciones públicas o empresas privadas deben dar a sus

empleados"lo.

2.2. Glases de prestaciones laborales

Además del salario que recibe eltrabajador por la prestación de su mano de obra, la ley

establece las siguientes prestaciones sociales y económicas:

n l,ÍpezAguilar. Ob. Cit Pág. 384.

'o rbid.
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2.2.1. Salario minimo

El Artlculo 88 del Código de Trabajo lo define de la siguiente manera "Salario o sueldo

es la retribución que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del cumplimiento del

contrato de trabajo o de la relación de trabajo vigente entre ambos". Por lo tanto el

salario mínimo es la remuneración mínima que percibe el trabajador por el trabajo

realizado, el cual está fijado en la ley.

2.2.2. Ventajas económicas

El Artlculo 90, párrafo quinto, del Código de Trabajo, estipula "Asimismo, las ventajas

económicas, de cualquier naturaleza que sea, que se otorguen a los trabajadores en

general por la prestación de sus servicios, salvo pacto en contrario, debe entenderse

que constituyen el treinta por ciento del importe total del salario devengado".

2.2.3. Descansos semanales

Después de cada semana de trabajo, el trabajador tiene derecho a disfrutar de un día

de descanso remunerado (Artículo 126 del Código de Trabajo).

2.2.4. Dias de asueto

El trabajador tiene derecho de gozar de los días de asueto con goce de salario

(Artículo 127 del Código de Trabajo).



2.2.5. Vacaciones

Todo trabajador sin excepción tiene derecho a un período de vacaciones remuneradas

después de cada año de trabajo continúo al servicio de un mismo patrono, cuya

durae¡én mínima es de quince días hábiles (Artículo 130 del Código de Trabajo).

2.2.6. Aguinaldo

El aguinaldo para los trabajadores del Estado, se encuentra regulado en el Decreto

Número 74-78 del Congreso de la República de Guatemala (Ley Reguladora de la

Prestación del Aguinaldo para los Trabajadores del Estedo); mientras que el aguinaldo

para los trabajadores del sector privado se encuentra regulado en el Decreto Número

76-78 del Congreso de la República de Guatemala (Ley Reguladora de la Prestación

del Aguinaldo para los Trabajadores del Sector Privado). La primera estipula que los

funcionarios, empleados y demás personas de los organismos del Estado, así como las

personas que disfrutan de pensión, jubilación o montepío, tendrán derecho a aguinaldo

en la forma siguiente: El cincuenta por ciento en la primera quincena de diciembre de

cada año y el cincuenta por ciento restante, durante los períodos de pago

correspondientes al mes de enero del año siguiente. En el segundo se estipula que todo

patrono queda obligado a otorgar a sus trabajadores anualmente en concepto de

aguinaldo, el equivalente al cien por ciento del sueldo o salario ordinario mensual que

éstos devenguen por un año de servicios continuos a la parte proporcional

correspondiente,

25



2,2.7, Bonificación

La bonificación se encuentra regulada en los Decretos 78-89 del Congreso de la

República de Guatemala (Bonificación - lncentivos al Sector Privado), de fecha diez y

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve; y Decreto Número 42-92 del

Congreso de la República de Guatemala (Ley de Bonificación Anual para Trabajadores

del Sector Privado y Público).

El primero regula la bonificación-incentivo para los trabajadores del sector privado,

otorgando a los empleadores privados una bonificación incentivo no menor de sesenta y

siete centavos con veinticinco centésimas de centavos de quetzales para las

actividades agropecuarias y de sesenta y cuatro centavos con trescientos setenta y

cinco milésimas de centavos de quetzal en las demás actividades, que deberá ser

cancelada por la hora ordinaria efectiva, pagada diariamente en forma semanal,

quincenalo mensual, de acuerdo a la forma de pago de la empresa.

La segunda manifiesta que se establece con carácter de prestación laboral obligatoria

para todo patrono, tanto del sector privado como del sector público, el pago de sus

trabajadores de una bonificación anual equivalente a un salario o sueldo ordinario que

devengue eltrabajador. Esta prestación es adicional e independiente al aguinaldo anual

que obligatoriamente debe pagar al trabajador.

La bonificación anual será equivalente al cien por ciento del salario o sueldo ordinario

devengado por el trabajador en un mes, para los trabajadores que hubieren laborado al



servicio del patrono, durante un año ininterrumpido y anterior a la fecha de pago. Esta

bonificación deberá pagarse durante la primera quincena del mes de julio de cada año.

2.2.8. Dia de la madre

El Decreto Número 1794 del Congreso de la República de Guatemala, de fecha cinco

de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, declara el día de la madre el diez de

mayo de cada año, teniendo las madres asueto y con derecho al pago delsalario.

2.2.9. Período de lactancia

Regulado en el Reglamento para el Goce del Período de Lactancia, de fecha 15 de

enero de 1973. Toda madre en época de lactancia puede disponer en los lugares en

donde trabaja, de media hora de descanso dos veces al día con el objeto de alimentar a

su h[o; el período de descanso con motivo de la lactancia se fija en diez meses a partir

del momento del parto, éste período podrá ampliarse por prescripción médica, pero en

ningún caso podrá exceder de doce meses después del parto.

2.3. El trabajador

Dentro de la doctrina, Gallart, mencionado por Cabanellas, entiende por trabajador "el

que verifica trabajos u obras por cuenta ajena, bajo la dependencia de otro, por una

remuneración, sea de la clase que sea. Para Ramírez Gronda, trabajador, en sentido

técnico estricto, no es cualquier persona que trabaje; pues, si así fueran descartados los
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oc¡osos, todos los habitantes del país serían trabajadores. En derecho deltrabajador se

alude con esta voz al trabajador subordinado; es decir, aquel que pone su actividad

profesional a disposición de otra persona; con lo cual se distingue de aquellos que

trabajan en forma autónoma o independiente"ll.

"En nuestro derecho laboral, entendemos por trabajador al sujeto del contrato de trabajo

que realiza su prestación manual o intelectual, fuera del propio domicilio, bajo la

dirección ajena y percibiendo por tal concepto un salario o jornal, de acuerdo con lo

convenido o con el uso de costumbre, remachando en lo expuesto, se reitera que se

trata de la persona que presta su actividad o energía a otra, quien está protegido

especialmente por la ley y obtiene la retribución necesaria en virtud del contrato de

naturaleza especialque reglamenta la presión de sus servicios"12.

"En términos generales, es trabajador toda persona que realiza un trabajo, esto

es, todo individuo que trabaja... En el trayecto encontramos la tendencia de definir

como trabajador a todo integrante de la clase trabajadora, a criterio de contenido

económico - social, que podría aceptarse dentro de ese contexto, pero no desde

un enfoque puramente jurídico'13.

En la aepción adjetiva, cuando se relaciona con el trabajo, fundamental y

substantivamente, quien trabaja; es todo aquel que realiza una labor socialmente útil. El

que efectúa una tarea manual, todo el que cumple un esfuezo físico o intelectual, con

u Cabanellas. Ob. Cit Pág.450.
tt lbid.
13 Fernández Molina. Ob. Cit Pág. 152.
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el objeto de satisfacer una necesidad económicamente útil, cuando no logre el resultado

a su satisfacción no será posible cumplir con sus obligaciones económicas tanto propias

como del grupo familiar.

Partiendo de la definición que da la Real Academia española: Trabajador es el que

trabaja, cabe designar como tal a todo el que realiza una labor socialmente útil y de

contenido económico. Lo es así el que efectúa un trabajo por deber cívico o por pena;

quien trabaja en su domicilio por cuenta ajena y sin relación de dependencia; el que

forma parte de las profesiones liberales y el autónomo en sus prestaciones; el mismo

patrono, por sus iniciativas o directivas que implanta; por supuesto, todo el que presta

servicios subordinadamente y por una retribución.

Trabajadores son sólo las personas físicas, ya que las abstractas no pueden ejecutar

por sí una prestación de servicios, sino que necesitan valerse de aquéllas. No quiere

decir lo expresado que una persona abstracta, en el caso de una asociación profesional

de trabajadores, no pueda contratar la ejecución de una obra; sino que esa obra no

podrá ejecutarla por sí y tendrá necesidad de recunir a la actividad de otras persona,

físicas en el caso, que efectivamente realizarán la prestación. Por tal motivo las

personas físicas son las que realizan eltrabajo.

"Se entiende por empleado u obrero (por trabajador, voz que unifica esos vocablos) a

toda persona que realice tareas en relación de dependencia para uno o varios

empleadores, altemativas conjunta o separadamente, en forma permanente, provisoria,

transitoria, accidental o supletoria. Trabajador es la persona física que presta a otra,



física o moral, un trabajo personal subordinado"l4.

Sobre contrato de trabajo, se considera trabajador, a los fines legales, la persona física

que se obligue o preste seryicios, cualesquiera sean las modalidades de la prestación,

de forma que tipifigue el contrato de trabajo o relación de trabajo. Uno y otra requieren

realización de actos, ejecución de obras o presentiación de servicios a favor de otra

persona, bajo dependencia de ella mediante el pago de una remuneración.

2.3.1 . Análisis doctrinario

"Al trabajador se le ha denominado también, sobre todo en la época inicial de las

reivindicaciones sociales contemporáneas, aungue ya con más de un siglo de

antecedentes, proletario, en tanto que persona o clase que sólo cuenta para vivir con el

producto de su trabajo. También deudor de trabajo, acreedor de salario, asalariado,

jornalero, operario u obrero, esto último como oposición o ernpleado"ls.

Aun presentando algunos inconvenientes, la palabra trabajador que comprende a

obreros y empleados, es eltérmino preferente y preferido en la actualidad para referirse

al sujeto del contrato de trabajo que presenta servicios remunerados. De Litala ha

expuesto una extendida idea al decir que las mismas palabra trabajador, comúnmente

adoptada para indicar uno de los contratantes en la relación de trabajo, es impropia; ya

que se puede ser trabajador sin estar sujeto a un contrato de trabajo, cuando, por

ra Cabanellas. Ob. Cit Pág. 450.
15lbid.

30



ejemplo, se trabaja por cuenta propia o para revender o con fines benéficos.

No obstante, ante la necesidad de denominar de manera clara y usual alsujeto que

presta los servicios en el control de trabajo, resulta indudable que el mejor término es el

de trabajador, comprensivo de la dualidad artificiosa o real de obreros y empleados, o

de los que desempeñan trabajos manuales, intelectuales o técnicos, dependiente o no

de un empleador.

Para concretar y excluir quien trabaja y no es sujeto de la relación laboral habría que

recunir al recargo terminolfuico de trabaiador subordinado; pero el uso entiende

simplemente por trabajador el que presta servicios bajo dependencia ajena.

Por su nombre apelativo profesional y por su habitual capacidad económica, el

trabajador independiente, aunque sujeto y hasta agente laboral, escapa a las normas

estrictas de la regulación jurídica del trabajo y quienes precisan o son los elementos

personales más adecuados del amparo político-laboral.

De ahi que, por antonomasia (nombre apelativo), el trabajador característico, para el

derecho del trabajador y la política laboral, tenga que comenzar par sujeto de un

contrato de trabajo, los requisitos que lo delinean como tal son: la presentación de una

actividad personal, la subordinación al patrono o empresario, el desempeño del servicio

por cuenta ajena, la relación contractual entre las partes, la percepción de una

remuneración y una continuidad, almenos relativa.
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Para que una persona pueda conceptuarse como sujeto de la prestación laboral por .

antonomasia deben concurrir estos elementos;

Tratarse de una persona física, por lo antes expresado;

- Realización de un trabajo, de una actividad (aun pasiva, como la de vigilar), sea

manual, intelectual o mixta (técnica o compleja);

- Que eltrabajo que realice por cuenta ajena;

- Relación de dependencia entre quien da el trabajo y el que lo ejecuta, a diferencia de

las obras cumplidas por artesanos, profesionales y otros sujetos independientes en

sus tareas, dentro de lo convenido;

- Una remuneración, incluso no fijada de antemano su cuantía, y que consista en

dinero; porque, de no existir retribución, se está ante un deber especial, un servicio

de buena voluntad o una explotación.

De acuerdo con tales premisas, trabajador es la persona física que por contrato se

obliga con la otra parte patrono o empresario a prestar subordinadamente y con cierta

continuidad un servicio remunerado.

La caracterización expuesta permite excluir del conepto genuino de trabajadores a los
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que realizan una actividad en el cumplimiento de derechos cívicos o por pena, a los que

ejercen características profesiones liberales, a los misioneros, a los asesores de

sociedades filantrópicas, a los directores de cooperativas y cuantos trabajan por

amistad o mera complacencia.

2.3.2. Análisis legal

El Artículo 30. del Código de Trabajo, estipula: trabajador es toda persona individual que

presta a un patrono sus servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en

virtud de un contrato o relación de trabajo.

En tal sentido, el trabajador es considerado como una persona individual que pone a

disposición de un patrono sus servicios relacionados con un contrato laboral.

De acuerdo al Artículo 63 del Código de Trabajo, además de las contenidas en el

Código de Trabajo, en sus reglamentos y en las leyes de previsión social, son

obligaciones de los trabajadores:

Desempeñar el servicio contratado bajo la dirección de patrono o de su

representante, a cuya autoridad quedan sujetos en todo lo concerniente altrabajo.

Ejecutar el trabajo con la eficiencia, cuidado y esmero apropiados y en la forma,

tiempo y lugar convenidos;
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Restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los"

instrumentos y útiles que se les faciliten para el trabajo. es entendido que no son

responsables por el deterioro normal ni por el que se ocasione por caso fortuito, por

fueza mayor, mala calidad o defectuosa construcción;

Observar buenas costumbres durante el trabajo;

Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las

personas o intereses del patrono o de algún compañero de trabajo estén en peligro,

sin derecho a remuneración adicional;

Someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo o durante

éste, a solicitud del patrono, para comprobar que no padecen alguna incapacidad

permanente o alguna enfermedad profesional, contagiosa o incurable; o petición del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, con cualquier motivo;

Guardar los sec'tores técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a

cuya elaboración concurran direc{a o indirectamente, con tanta más fidelidad cuanto

más alto sea el cargo del trabajador o la responsabilidad que tenga de guardarlos

por razón de la ocupación que desempeña; así como los asuntos administrativos

reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicio a la empresa;

Observar rigurosamente las medidas preventivas que acuerden las autoridades



competentes y las que indiquen los patronos, para seguridad y protección personal

de ellos o de sus compañeros de labores, o de los lugares donde trabajan;

Desocupar dentro de un término de treinta días, contados desde la fecha que se

termine el contrato de trabajo, la vivienda que les hayan facilitado los patronos, sin

necesidad de los trámites de juicio de desahucio. Pasado dicho término, el juez, a

requerimiento de éstos últimos, ordenará el lanzamiento, debiéndose tramitar el

asunto en forma de incidente. Sin embargo, si el trabajador consigue nuevo trabajo

antes del vencimiento del plazo estipulado en este inciso, el juez de trabajo, en

forma indicada, ordenará el lanzamiento.

Se prohíbe a los trabajadores:

Abandonar el trabajo en horas de labor sin causa justificada o sin licencia del patrono

o de sus jefes inmediatos;

Hacer durante eltrabajo o dentro del establecimiento, propaganda política o contraria

a las instituciones democráticas creadas por la Constitución, o ejecutar cualquier acto

que signifique coacción de la libertad de conciencia que la misma establece;

Trabajar en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas estupefacientes o

cualquier otra condición anormal análoga;

35



Usar los útiles o herramientas suministrados por el patrono para objeto distinto de

aquel a que estén normalmente destinados;

* Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor dentro del

establecimiento, excepto en los casos especiales autorizados debidamente por las

leyes, o cuando se trate de instrumentos cortantes o punzocortantes, que formen

parte de las herramientas o útiles propios deltrabajo, y

- La ejecución de hechos o la violación de normas de trabajo, que constituyan

actos manifiestos de sabotaje contra la producción normalde la empresa.

La infracción de estas prohibiciones deben sancionarse, para los efectos del presente

Código, únicamente en la forma prevista por el Artículo 77, inciso h), del Codigo de

Trabajo, que estipula "Con causas justas que facultan al patrono para dar por terminado

el contrato de trabajo, sin responsabilidad de su parte: ... h) Cuando infrinja cualquiera

de las prohibiciones del ArtÍculo 64, o del reglamento interno de trabajo debidamente

aprobado, después de que el patrono lo aperciba una vez por escrito. No será

necesario el apercibimiento en el caso de embriaguez cuando, como consecuencia de

ella, se ponga en peligro la vida o la seguridad de las personas o de los bienes del

patrono".

Así también, el Artlculo 168 párafo segundo del Código de Trabajo, relativo al

transporte, estipula "Son también causas justas para que el patrono de por terminados

los contratos de esos trabajadores, la infracción de la prohibición que indica elArticulo
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64, inciso c) y la falta notoria de respeto que se debe a los pasajeros".

Por su parte el Artículo 181, inciso d) del Código de Trabajo, referente a navegación,

manífiesta "Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminados los

contratos de embarco, además de las que enumera el Artículo 67, las siguientes: ... d)

La violación delArtículo 64 inciso c)".

Las prestaciones laborales están claramente reguladas en el Codigo de Trabajo, son

irrenunciables y el patrono está obligado a pagarlas, siento el Estado el garante del

pago como protector del trabajador.
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CAPÍTULO III

3. La industria en Centro América

3.1. Goncepto

El concepto de industria maquiladora se sitúa en la malla de relaciones cada vez más

complejas en que se apoya la producción de bienes y servicios de los países

industrializados. Por lo tanto, su trayectoria está vinculada con las tendencias en la

división internacional del trabajo, la cual, a su vez, refleja los cambios experimentados

en la organización de las empresas, impulsados por el crecimiento del comercio

mundial y la intensificación de la competencia entre países. Conviene sin embargo,

hacer énfasis en la existencia de dos enfoques, los que, aunque complementarios, para

efectos analíticos deben separarse.

"Toda actividad concemiente al proceso productivo de una empresa que se envía a otra

diferente para ser llevada a cabo, es una actividad de "maquila". El término maquila

para designar producción por cuenta ajena se introdujo al léxico económico por su

sentido etimológico; proviene del árabe makila (medida de capacidad), que designa la

proporción de grano harina o aceite que corresponde al molinero por la molienda"16.

En una época se le llamó en Centroamérica -incorectamente- industrias de draw back.

Se entiende, con base en esta aproximación, que los insumos intermedios no cambian

su propiedad, sino que son objeto de alguna acción menor, y luego regresan a su lugar

de origen. En la vida cotidiana es fácil observar este tipo de procedimientos dentro de

16 Asociación para el Avance de las Ciencias Sociales -AVANCSO. La maquila en Centroamérica. Pág. 53.
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un país, sin necesidad de involucrar operaciones de comercio internacional. En

principio, la raz6n de este movimiento no tiene por qué ser la de salarios inferiores.

Puede estar referida a una especialización extema a la empresa que, por razones de

escala y costos, no convenga absorber flsicamente.

"Se puede decir en un primer enfoque que la maquila es un sistema de producción, en

general bajo la forma de subcontratación, en el que se transforman insumos intermedios

y materias primas importadas, por medio de procesos gue en muchos casos (aunque no

necesariamente) tienen esc¿rso valor agregado, cuyos productos finales se

comercializan en el exterior. Para realizar estas operaciones, el Estado exonera al

productor de una serie de requisitos que debe cumplir el resto de las empresas

ubicadas en el país. Estas facilidades y exoneraciones son fundamentalmente de

carácter aduanero y de manejo de divisas, además de existir otros incentivos

adicionales"lT.

Los bienes pueden entrar al mercado final, dependiendo de sus normas internas, ya

sea bajo la forma de production sharing, pagando aranceles solamente por el valor

agregado o como importaciones normales, pagando los impuestos correspondientes.

Podrían incluso tener un aran@l cero en el mercado de destino, ya sea bajo la columna

de la Nación Más Favorecida, o de la lniciativa para la Cuenca del Caribe, o delsistema

Generalizado de Preferencias, y aún así serían maquila desde el punto de vista del país

centroamericano. Todo dependerá de las condiciones específicas del producto y de las

normas de origen para que califique como originario de Centroamérica. En otras

palabras, la maquila que se orienta hacia los Estados Unidos desde Centroamérica es

tt lbid.
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mucho más amplia que lo que registran las estadísticas de ese país.

3.2. Le reubicación inbrnacional de la industria

"La maquila aparece como parte de un proceso de reubicación internacional de la

industria donde el factor de costo de la mano de obra es solamente uno de los que se

deben considerar. Los elementos que inciden en la reubicación internacional de la

misma son los siguientes:

En primer lugar, la rapidez se ha convertido en una cuestión de primer orden. Si bien la

división del trabajo, ya estaba en el centro del análisis de Adam Smith, lo nuevo está en

los procesos de integración e interdependencia crecientes de la economía mundial,

asociados a respuestas rápidas. Los factores que inciden de manera más profunda en

esta situación son: a) La revolución de las comunicaciones, que a su vez ha incidido

sobre el transporte, b) La movilidad del capital (física y financiera), c) Los procesos de

creciente apertura comercial, y d) El hecho de que la mano de obra siga teniendo una

movilidad imperfecta. Finalmente, existe un 'Tacto/' al que los analistas (siempre

buscando lo estrictamente nuevo) no conceden la suficiente importancia: muchas

veces, cambios pequeños que de por sí no alteran la lógica del sistema, van

acumulándose y generando nuevas condiciones. El transporte es un caso típico; la

lógica de transformación de las últimas décadas no tiene tanta base tecnológica, sino

que está sustentada por la innovación en las telecomunicaciones y por el crecimiento en

los flujos de comercio que promueve la competencia y la frecuencia de los viajes

(función a su vez de las tendencias autónomas a profundizar la división internacionaldel
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trabajo, así como del grado creciente de apertura en todo el mundo)"18. ':'

La velocidad de las respuestas está asociada también a la preocupación por la calidad y

una mayor flexibilidad para hacer frente a los cambios en las preferencias de los

clientes. La agilidad de la respuesta depende en parte de la existencia de una

maquinaria preparada para el cambio y la presencia de una mano de obra dispuesta a

los cambios. Desde este punto de vista, la elevada rotación que se percibe en algunas

empresas maquiladoras no es más que un sintoma de atraso.

Los métodos de producción, en el momento preciso, abaratan los costos del distribuidor

o contratante, al permitirle mantener existencias mínimas. El punto a señalar es que al

no disponer de piezas de reserva se debe insistir en el control de la calidad. En el caso

centroamericano tiene otra implicación adicional: se refiere a la producción de paquete

completo. En general, las grandes empresas en elfrente de batalla del mercado son las

que se ocupan de conseguir los diseños, la tela, hacer la operación de corte, enviarla a

un contratista disponible, etc. El paquete completo en la confección pone en manos de

la empresa contratista todos estos detalles, lo que representa algo más que una suma

de actividades.

Es necesario saber donde se encuentra dr.sponible de manera inmediata la tela

requerida, sus restricciones de calidad, su precio, los medios para transportarla

rápidamente. Todas estas actividades no solamente requieren de alianzas estratégicas

bien constituidas, sino de un fuerte dominio de la informática y los contactos

internacionales.

rE Organización Internacional del Trabajo. La industria de la maquila.Pág.26.
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En segundo lugar, existe un cambio en las motivaciones de los movimientos de capitaly

en la competencia por su atracción, que tiene en América Latina un origen bien claro.

La inverción intemacional, en particular la inverción directa ha crecido más rápidamente

que la inversión mundial, lo que significa que se aumentó la integración de la economía

mundial a través delfinanciamiento y la participación del capital.

Históricamente, el capital extranjero llegó a los países en desanollo por muy diversos

motivos, que a veces se traslapan y otras onforman verdaderas etapas:

- Para explotar recursos naturales (desde el petróleo, cobre, estaño, y bauxita hasta

las plantaciones tropicales, las que como dice Samuelson "sólo se dan en países

tropicales").

- Para instalar servicios públicos y explotarlos (fenocarriles, compañías de teléfonos,

de gas, telégrafos, etc., desde fines del siglo pasado hasta los primeros años del

siglo XX; y ahora nuevamente con la ofensiva privatizadora).

- Para esquivar las barreras arancelarias, no arancelarias y cambiarias instauradas en

los países en desanollo como apoyo del modelo de sustitución de importaciones.

- En la medida en que los obstáculos dificultaron a los países industrializados exportar

desde sus países bases hacia América Latina, se instalaron en los países para

alentar industrias "de toque final". Estas fueron altamente protegidas de la

competencia externa a través de barreras a la entrada de los productos similares,

con facilidades para importar los insumos intermedios, que en general producen las



mismas empresas en sus países de base (además de obtener una elevada ''.

rentabilidad local que podían trasladar al exterior).

Estas tendencias de la inversión extranjera direc"ta (lED) no son tan novedosas.

Probablemente lo nuevo es que desde principios de los años ochenta Estados Unidos

es ocasionalmente un receptor neto de lED. He aquí uno de los secretos de la

globalización. No se trata de observar los saldos de la balanza de inversiones, sino el

hecho de que Estados Unidos exporta e importa capital. En otras palabras, la dinámica

de los negocios y el capital que va tras ellos se hace más compleja.

Las dos primeras motivaciones de los flujos de capital siguen presentes, si bien bajo

una nueva modalidad en el caso de los servicios públicos, donde las primeras

inversiones fueron para su instalación, pasando posteriormente a manos de los

estados. Ahora la privatización obedece a motivaciones bastante más profundas,

asociados al crecimiento y transformación tecnológica de industrias vinculadas con los

servicios públicos. Si se analiza la composición de las gnndes misiones internacionales

de empresarios de los países industrializados hacia Latinoamérica, se puede apreciar el

peso de las firmas especializadas en servicios públicos, especialmente en energías y

telecomunicaciones.

A esta creciente necesidad de lograr un ambiente favorable para las inversiones se

asocia el énfasis puesto en la educación, la investigación científica o aplicada, la

generación de actividades de capacitación y otras que permitan diferenciar el capital

humano de los diferentes contextos locales. Esta disposición hacia el capital humano

tendrá que resolver -tarde o temprano- diversos problemas sociales que inciden en la
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eficiencia del sistema laboral (pensiones, atención médica, acceso a vivienda 
"ttlp

otros). Queda claro que la cuestión laboral está adquiriendo una preeminencia

novedosa en los últimos años.

Otro elemento de peso relacionado con la reubicación de la industria al nivel

internacional se refiere a que la subcontratación disminuye la vulnerabilidad de los

empresarios de los países desanollados a) frente a los conflictos de alcance nacional o

sectorial que existan en un país y b) frente a los vaivenes de la demanda agregada. Es

el equivalente de la diversificación de cartera en la disminución del riesgo. La malla de

relaciones que se hace cada vez más compleja y difícil de desentrabar para fines

analíticos incluye una pirámide de unos pocos productores gigantescos y distribuidores

y un segundo escalón de grandes productores y distribuidores, que a su vez pueden ser

contratistas de los primeros. Y todos ellos contratan y subcontratan producción tanto

dentro de Estados Unidos como fuera.

En los países centroamericanos existen empresas estadounidenses que están ubicadas

en por lo menos tres o cuatro de ellos, y en otros operan a través de contratistas. Hay

varias filiales de grandes transnacionales que mantienen en un país centroamericano

una y hasta tres plantas grandes (800 a 1,800 operarios), pero a su vez, mantienen

alianzas estratégicas con una a tres empresas nacionales del país o extranjeras, de

tamaño medianogrande como subcontratistas. Estas empresas medianasgrandes (600

operarios aproximadamente) -a su vez- pueden subcontratar con otras menores (de 200

a 400 operarios) y asl sucesivamente. Con cada subcontratación, el precio baja, y

disminuye en @nsecuencia elsalario. Esa es la dura lógica de la maquila en la industria

de la confección.
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"Una cantidad de empresas de Estados Unidos recurren al ensamblaje en el exterior

para reducir los costos de la manufactura a efectos de mantener su competitividad

frente a sus principales rivales, tanto extranjeros como domésticos. Al preservar la

participación de mercado de Estados Unidos y mejorar la competitividad precio de las

exportaciones estadounidenses, beneficiándose del ensamblaje a bajo costo, las

compañlas son capaces de retener altos niveles de producción y empleo dentro del

país, que de otra manera no serían posibles"le.

3.3. La industria en Centroamérica

Durante el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX, la producción y el comercio

centroamericano estuvieron dominados por las actividades agrícolas tradicionales,

algunas de las cuales lograron gran integración al mercado externo, tales como el café,

el banano y el cacao. Dichas actividades productivas, a pesar de haber significado una

fuente importante de divisas y de crecimiento económico para la región, no lograron

sostener las bases del progreso económico y social requerido por la población. Lo

anterior se debió, en buena medida, a la incapacidad de este tipo de actividades de

anastrar al resto de los sectores productivos.

De esta forma, el escaso valor agregado generado por tales formas primarias de

exportación no permitió generar cadenas productivas integrales, propiciando la

concentración en pocas manos de los beneficios del crecimiento económico. Por otra

parte, la mínima articulación de los productores nacionales con las fases de

comercialización internacional del produc{o, dificultó las reacciones ante los ciclos de

It lbid.

46



precios, que llevaron a ¡mportantes crisis de reproducción de los pequeños y medianog 
"

productores agrícolas. En buena parte, todo este estilo de integración comercial explica

la persistencia de problemas sociales, políticos y económicos durante elsiglo XIX y la

primera mitad del siglo XX.

Sin embargo, durante los años cincuenta y sesenta, las economías centroamericanas

realizaron importantes transfonnaciones respecto a sus estructuras productivas. Este

proceso fue mucho más acelerado para el caso de Guatemala, El Salvador y Costa

Rica, y en menor grado se presentó en Nicaragua y Honduras. Entre otros aspectos, se

buscaba favorecer el crecimiento de actividades industriales que permitieran la

sustitución de importaciones y que al mismo tiempo, divercificaran la oferta productiva

centroamericana. Panamá a su vez, siguió desde sus inicios una clara vocación de

economía de servicios (asociados al canal y al sector financiero), en una dinámica que

difiere de los prooesos de industrialización por sustitución.

De esta forma, las economías iniciaron una diversificación productiva tendiente a

incrementar la participación del producto industrial en el total, a través de lo que se

conoce como el proceso de sustitución de importaciones. Este cambio estuvo

favorecido por el crecimiento de la economía mundial de posguerra y por el desarrollo

del Mercado Común Centroamericano (MCCA), utilizando elevados nivetes de

protecciÓn contra la producción proveniente de fuera de la región. A estas medidas

comerciales se agregaron, un conjunto de estímulos de carácter fiscal y crediticio, que

permitieron un ambiente favorable para la inversión extema en actividades industriales

al interior de la región.
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La dinámica particular de crecimiento industrial se concentró en las industrias de

ensamble o toque final (química, metalmecánica). Lo anterior se explica en parte por los

estimulos a la importación de materia prima y bienes intermedios de fuera de la región

y, al mismo tiempo, por el patrón particular de inversión extranjera que se atrajo.

Asimismo, se fortialecieron algunas industrias básicas, tales como, la agroindustria, el

calzado, el cuero y la industria textil, las que ya tenlan cierta tradición artesanal de

producción para el mercado interno desde principios del siglo.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la región, cuya producción se había

concentrado en el campo agrícola, inició un crecimiento en la participación del producto

industrial en el Producto lnterno Bruto (PlB). (ver grafica l-1) Este crecimiento fue

sostenido, con pequeños períodos de desaceleración, hasta finales de los años setenta,

donde se presenta un declive producido, entre otras cosas, por la situación de crisis

económica de principios de los años ochenta y sobre todo, el deterioro de las

condiciones políticas y sociales producto de las guerras civiles al interior de la región.

Hasta finales de los años setenta, las actividades industriales se concentraron en el

mercado interno y centroamericano, dada la alta rentabilidad, producto de la protección

elevada y de los contratos industriales, que permitfan amplios subsidios favorables a la

producción local y centroamericana.

Esta primera etapa de crecimiento de la producción industrial centroamericana,

motivada en el mercado intemo y regional, puede considerarse como la base de la

estructura industrial. Todas estas empresas industriales permitieron generar fuentes de

empleo en las áreas urbanas de creciente dinamismo durante los años setenta.
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Las empresas que llegaron fueron esencialmente de escala mediana y pequeña, la

mayorla de las cuales nunca se preocuparon por expandir sus mercados fuera de la

región, por lo que con la crisis de principios de los ochenta, la industria presentaba

deficiencias estructurales; por una parte era altame¡lte dependiente de insumos

intermedios y materias primas importadas y por otra, carecía de las herramientas

competitivas y de la calidad para exportar fuera de la región.

Producto de lo anteriormente descrito, para algunos analistas el sector industrial, en los

inicios de los años ochenta, había pasado a ser una carga más que una bendición en el

sistema económico. Este fue uno de los principales problemas estructurales que

agudizaron la situación de crisis de principios de los ochenta, que se vio aumentada a

raíz de los conflictos bélicos en Nicaragua, El Salvador y Guatemala, y por supuesto,

por el deterioro de los indicadores de la economía mundial, consecuencia de los golpes

petroleros y del crecimiento de las tasas de interés internacionales. De esta forma la

base económica y la desigualdad, fueron incapaces de sostener las crecientes

necesidades de reproducción económica de la población centroamericana y llevaron a

la región a una profunda crisis económica, socialy política.

No se trató de incapacidad de los industriales para exportar, sino que el patrón de

protección prevaleciente, motivaba más las actividades de cabildeo "rent seeking" que

mejoras en la eficiencia productiva. Este patrón anteriormente descrito se agudizó aún

más, con la permanencia de un tipo de cambio real que deprimía las exportaciones y

fomentaba importaciones.

De esta forma, las exportaciones centroamericanas a principios de los años ochenta
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seguían altamente concentradas en ciertos rubros de carácter agropecuario -café,

banano, came, azúcer-, a pesar de que su estructura productiva se encontraba bastante

divercificada (para 1980 el producto industrial representaba un 23.7 por ciento del PIB

total).

Este desequilibrio estructural del sector externo centroamericano, junto con el deterioro

de las condiciones globales del entorno a nivel de pérdida de dinamismo de la

economía mundial, recesión, aumento en las tasas de interés y crisis de la deuda,

motivaron una agudización de las contradicciones del modelo económico de integración

centroamericano y de las condiciones que sustentaron la propuesta de industrialización

por sustitución de importaciones, deteriorándose los principales indicadores económicos

de la región, que ingresó a un período de crisis económica y política de amplias

dimensiones.

En el escenario politico se presentaron condiciones históricas particulares que

detonaron las reacciones sociales. En países como El Salvador y Nicaragua, dichas

disputas sociales condujeron a la guerra civil, mientras que en otros países como

Guatemala, agudizaron las condiciones históricas de guerrilla y deterioro de las

instituciones. Los restantes países lograron pasar la década de los ochenta, no sin

antes sufrir procesos de convulsión intema. Costa Rica fue el único país de la región

que logró contener las presiones sociales a finales de los setenta y principios de los

ochenta, en parte por razones sociohistóricas, y por otra parte gracias a la creciente

ayuda económica recibida del gobierno norteamericano.
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3.4. Crisis y ajuste del sector industrial

Con los acontecimientos politicos y económicos que se presentaron en los años

ochenta, la industria centroamericana no tuvo mas remedio que reorientar su

producción hacía mercados fuera de la región. En varios países del istmo se presentian

ajustes significativos en la estructura industrial. Algunos como el caso de El Salvador,

sufren un período de desindustrialización importante. En otros casos como Costa Rica,

el proceso de ajuste ocasiona una reorientación de las industrias grandes y medianas

hacía los mercados extemos, ayudadas por un generoso grupo de incentivos a la

promoción de exportaciones. Además, se inicia en la mayoría de los países el

crecimiento de las actividades de maquila, las cuales se han venido consolidando en

prácticamente toda la región.

La corrección de los tipos de cambio, las políticas de promoción de las exportaciones, la

rebaja arancelaria y la eliminación de los contratos industriales e incentivos fiscales

para la producción doméstica, así como, algunas reformas institucionales importantes

en los sistemas financieros y las instituciones gubernamentales de apoyo al sector

exportador, generaron un reacomodo al interior de las actividades industriales

centroamericanas durante la segunda mitad de la década de los ochenta y primera

parte de los años noventa. Con la apertura de los mercados intemos a la competencia y

la eliminación de los instrumentos de apoyo a las actividades manufactureras dedicadas

a la producción doméstica y regional, las empresas se ven forzadas a reorientar su

trabajo hacia los mercados de fuera de la región. Este proceso no ha sido fácil para los

sectores de mediana y gran empresa industrial, siendo particularmente difícil, para la

gran mayoria de las actividades que en más de un 80 por ciento se con@ntran en
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pequeños y medianos empresar¡os.

En resumen, las empresas manufactureras sufrieron la remoción de los elementos que

permitieron su desanollo y quedaron en una posición débil de adoptar estrategias

basadas en la productividad, la calidad y competencia internacional. No sorprende, por

lo tanto, que se asista a un proceso de transformaciones profundas. Este proceso se

caracteriza en términos globales por una disminución delgrado de industrialización.

Medidas como la promoción de exportaciones y la apertura, tendientes a mejorar la

posición comercial de los países y el surgimiento de nuevas actividades exportadoras

basadas en las ventajas comparativas y competitivas de la región, crearon condiciones

macr@conómicas más sanas para el mejoramiento de las actividades manufactureras

exportadoras. La totalidad de la región ha apostado por un proceso de mayor

integración al mundo, ampliando sus exportaciones e importaciones en proporción a su

producción.

La producción industrial centroamericana actual, que ha soportado las presiones

competitivas producto de la apertura y la mayor competencia interna y externa, es sin

duda alguna, un complemento vital para la estrategia de crecimiento económico y

social. Este fenómeno, si bien ha contribuido con el desarrollo de nuevas fuentes de

empleo, no ha tenido el impacto que se podría esperar.

No obstante, con la solución de los problemas bélicos en El Salvador y Nicaragua y

recientemente en Guatemala, el comercio intranegional ha crecido y buena parte del

mismo se explica por el componente industrial, cuya dinámica se reactivó al mejorarse

las condiciones políticas y macroeconómicas al interior de Centroamérica.



Aunado a lo anterior, con el proceso de ajuste y apertura económica de la región, las

actividades industriales existentes sufrieron cambios importantes. La presión

competitiva ha motivado una mayor diversificación de la oferta industrial, que ha tendido

a concentrarse en la región y en el mercado norteamericano, dadas las escasas

posibilidades de competir en otros mercados.

No se trata de un capricho industrializador de parte de los países centroamericanos.

Existen razones estructurales que explican la necesidad de aumentar la participación de

la industria en la economía centroamericana. Algunas de estas razones son, el empleo,

las extemalidades tecnológicas, el valor agregado, la sostenibilidad ambiental y la

generación de oportunidades para la micro y pequeña producción. Veamos uno a uno

estos elementos.

En primer lugar, el valor agregado por empleo y la calidad del empleo en las actividades

industriales son mayores que en otras actividades como los servicios o la agricultura.

En buena parte, para el caso de Centroamérica, la composición del empleo

formalmente establecido, con cargas sociales y con condiciones de pago de salarios

mínimos se encuentra ubicado en el sector industrial. Esto pareciera simple, pero

resulta de vital importancia para economías que en la mayoría de los casos los índices

de empleo informal sobrepasan los existentes en el campo formal.

En segundo término, la capacidad de aprendizaje tecnológico y de innovación son

mucho mayores en las actividades industriales que en el resto de los sectores

productivos. Es un hecho que el dinamismo del comercio internacional se concentra

fuertemente en los bienes con creciente incorporación del recurso humano calificado y
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en el uso de tecnología. Si bien los productos agrícolas tradicionales y no tradicionales

son en su mayoría de gran importancia, se requiere mejorar la capacidad de

industrialización de la región, si se pretende resolver los problemas de rezago

tecnológico.

Un tercer aspecto tiene que ver con la capacidad de aumentar la productividad y el valor

agregado en la producción, de los cuales depende estrechamente la capacidad para

aumentar los salarios y el nivel de vida de los trabajadores de la región. Es claro que los

coeficientes de empleo permanente de las ac{ividades agrícolas son inferiores y que el

impulso a la productividad tendrÍa mucho mayores ganancias sociales si se realiza

desde el sector industrial. Existen límites físicos que retrasan los incrementos en la

productividad de las actividades agrícolas, por lo que la necesidad de la

industrialización como un proceso que motive saltos importantes en términos de

productividad es claro. Lo anterior ha quedado ampliamente documentado por los

trabajos alrededor de las experiencias de industrialización de Asia.

3.5. lncenüvos legales para la industria maquiladora en Centro América

"La experiencia centroamericana en promoción de exportaciones está fuertemente

asociada a los inicios de la lniciativa para la Cuenca del Caribe (lCC) en 19&4. Si bien,

es necesario aclarar que, de una forma u otra, todos los países centroamericanos

tenían sus leyes promocionales en esta materia desde la década de los años setenta,

incluyendo regímenes legales que daban sustento a la maquila, ni esta ni las

exportaciones no tradicionales fueron particularmente prolíficas. Esta ausencia de éxito

se debió a muchos factores. Cabe citar: a) tipos de cambio reales poco atractivos, b)
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inclinación del sector privado por aprovechar los beneficios de producir hacia lo interno

para mercados bastante cerrados, c) desconocimiento de los mercados internacionales,

y finalmente d) ausencia de una conciencia exportadora hacia fuera de la región"2o.

Con el inicio de la lniciativa de la Cuenca del Caribe, y en algunos casos en forma

paulatina, aparecen nuevos elementos en juego:

a) Procesos devaluatorios en todos los países,

b) Adaptación y modernización de las leyes de incentivos,

c) Tímidos procesos de apertura durante los ochenta, profundizados en los años

noventa y

d) La acción promocional de la Agencia lnternacional para el Desanollo de los Estados

Unidos (USAID) que fomentó no solamente la actividad de maquila sino también las

exportaciones no tradicionales. Súbitamente hay información y movimientos para la

atracción Ce empresas. La USAID creó nuevas instituciones que en un principio

t*nían por objeto promover todo tipo de exportación, especialmente las no

tradicionales, pero rápidamente el peso de las acciones se vuelca hacia la atracción

de activiCades de maguilado. Esta evolución de las exportaciones no tradicionales

ncn cl "i*.".*¡-rr:ilc, ele ln i*'Jr¡*tr"ia nraqr.riladora es un tema sobre el que aún no ha

habido suficiente investigación, pero cuyos resultados se pueden apreciar por

ejernplo en El -salvador y Guatemala con la disminución del ritmo de crecimiento de

i;:e +xp*:-t*ci*¡b=s :rq: tradicionai*s I:n ios c,asos de Cr:sta Rica y Nicaragua los

=o Sa¡rtos Restrejo, Ernesto. Historia de la industria maquiladora. Pág. 153.
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procesos de crecimiento de las exportaciones no tradicionales (XNT) se han

mantenido en gran parte debido a la presencia de subsidios que en el primero de los

casos finalizaron en 1999, y en el segundo culminaron en 1997, según lo que se

sabe hasta ahora.

"Los regímenes legales a los que se asocia la maquila son en general de dos tipos, con

diversas combinaciones. En primer lugar, un régimen de Admisión Temporal, que existe

y es aplicado en Costa Rica y Guatemala, y con mucha menCIr fuerza en El Salvadc¡r. Y

por otra Barte, el régirnen de zonas francas, que se define en prácticamente todas las

l*gi+l;.ir:i*ne$ cflrrrf-1: áreas rk tenitorio nacional extra-aduanal previamente calificadas,

sin poblacién residente, sujetas a url régimen especial donde poclrán establecerse y

funclonar €rnpre$as nacionales o extranjeras, que se dediquen a la producción c

í:ili',rerc¡;¡!¿ari*n ele hi;-*ne: Für:; 1¿, ex.¡:*rtacién, así comCI la nrestación de servicios

vlncuiados al comercio internacional y a las actividades cúilexas. En casi tados lss

paí.*es s¡lsten foirnas aCicionales, derivadas de las leyes de zonas francas, gue se

*iii':dÉ:rfi jr,rr:':¡¡¡i:ritr l+e!¡-;tr-¡* f:*{F!s:; i,l .¡i}ngli flattr-,a:; adn-rinlstradas, etc, que liberan a la

emoresa acogrcia al régimen, de la necesidad de estar físicamente ubicada dentro de un

parque industrial.

"La existencia de diferentes regímenes es sumamente confusa. Por ejemplo, hasta hoy

en día, incluso en las estadísticas del Banco Central de Cc¡sta Rica en la ha!anz-¿: ek:

Feg$s d,:l país se .separa un ruhro de rnaquila {asociada al régimen de Admisión

l-:llrli:¡iafili, ¡J$l ri¡i.-rir; i-*-a i,-iln:r:l fi"3:-.,:;;s. A *ii '¡*2, #ti .?nlFfesario hondureño comentó al

auror oue "tens,mos tres regimenes legales para producir el mismc pantaiÓn para

exportación". No fue obieto del presente estudio analizar la eficiencia de los distintos
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regímenes legales, sino las situaciones que creaban. Empero, fue fácil percibir que

generan confusión, y en muchos casos rigideces administrativas para las relaciones

internas, ya que puede ser ntás fácil exportar un producto que venderlo a otra empresa

que -aunque también exportadora- está acogida a otro régimen legal"21. lsic¡

Cada r;na de +stas feyes y regímenes administrativos tienen sus puntos fuertes y

*frbil*s. itl* rrb$tanftr. h*'/ rt¡i clcr¡+minador común que los unifica a todos: la gran

:xnudad de exoneraciones, tanto para las empresas administradoras de zonas francas,

*c:-ris +ara las usrt*ria* Comenzando pcr le exr:neración del lmpuesto sobre la Renta

rltio* impuestos (patrimonio,

'nunrciuaies, al vaior agregado, y al consurno, de acuerclo a la realidari de cacla país).

l-+ exs:neración de derechcs" de impcrtacién oa!'a los insr-¡mos intermedios no se

{i{i:1.-:,;;iiii* ¡;¡:l;;:irlir;. i:rl;l: lr:;l ¡-;:.:'.t*i,Jü,g y-' pt':}C*rJi¡nienlE:s *ceptadoS para la OolíiiCa

;omerclai. Pr¡r lo tanto. nc haremos referencia a e*te teita.

!- i: falta ele ¡.¡na idea clara accrca de! pape! que desempeña la indr"¡stria maouiladora se

;¡til';'ri", qjl :*i iiiir:ri:,;r= ¡,;u ii¿.:f¡';r.:ll¡r'tr'1i.¡;i{¡Ó;l ;¡qJcrrt¿¡dt:s tor los direCtores de TribuiaciOf¡

inierna de Centroamérica. quienes han decidido isustentadüe y apoyados por las

instituci*n** rlnantleras int*rr'¡acionales) eliminar los subsidios a las exportaciones nc

:.¡'r:il')it::i:jf l;r!:j::l :,-,itlit]$*;:i¡]itta::. i":f.r r,i;atrx:ili': tr-..{|á?f g¡1":r;ición acerea dg la industria

maquiladora.

"La exoneración de ISR es contraria a lo estipulado por la Organización Mundialdel

üsm*rr:ir:. TorJils los pr:í*e* centroamericanos, así como el resto del mundo. se

2o rbid.
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comprometieron a eliminar los subsidios a las exportaciones para principios del año

2003. Empero, las zonas francas parecen escapar a estos criterios y cada vez se

encierran más. Por ejernplo, en Costa Rica, desde 1992ya no existen exoneraciones de

ISR para las empresas acogidas al régimen de Admisién Ternporal, y para las

exportaciones no tradicionales desde 199$. De todas fenrras, la er,ipr*sa *e pir*c{*r

acoger a un sistenra de recinto fuera de zona franca con los mismos incentivos"z.

Lo anterior lleva a que, de manera creciente, las empresas eue nci son rnaqr-lÉladr:re*,

aspifen a entrar a este régirnen, eil Élg;un*, *¿i*ilF p*r* r:r>rllir*t;zr.*isf¡irt¡;rrli¡* *r:: ir:*

distintos beneficios que, de una manera u otra, existian en otros regtmenes

promocionales. Sin necesidad de tomar una opinió* con respect* a la cch¿:rencia I
conveniencia naciona! d*'estqis ü¡"*{;*$$í:. i*:;;rll¡ r-:'l i'rr*i.:l¡¡: *: ifr;:e-:.,jiri;'dr:

iransparencia oue ocasronan

Del otro lado, la exoneracién del ISR es y se rnaneja de rnenera conflictlva, deh.rlri* ¿

{tue a veces ciiscrimina clentra d* url misnrr*' paí$, i:{,rrü r.lr: r:l {.:¡:i;* tir- i:r ¡1{}i ! ii:"r;l;:

l-ibres lnduslriales) y las ZIP {Zonas lndustriales de Proeesanriento} de Honduras. En e

primer caso tiene una exoneración por tiempn ;ndefinid*, ! rr-r c! :+gunda +s ¡:*r die:

años. F"n Costa Ric,: es por üs":hr.¡ aíit':s. ,:** clrail'ii ,::"{i¡:ii¡n&ii':' ri',:,,:::.i;ii, r ,,', :lu. ¡.'.:,'

cienlr¡; en ül $alvado¡'son 1ü añüs prr:nogables por otros diez. en Guatenrala u¡ez a

doce años, dependiendo del e$quema legal; en Nicaragr;a el períodc es de rlie.: años, y

un año adicional pagando un 60 peir cir.:nto.

Esta realidad es bastante porfiada, en el sentido de que muchas de las empresas tienen

" Ibid.
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la expectativa de que la exoneración de ISR continúe de manera permanente.

Considerando algunos de los problemas asociados a la volatilidad de las empresas

maquiladoras, parece poco prudente un sistema en el que algunas compañías

encuentren aconsejable cambiar de razón social para forrnular un nuevo contrato" Pcr !o

pronto, sería conveniente disponer de una estrategia comúrr a niv*! c*ntroa,rrreri*anu ,*

efectos de evitar la competencia entre países. Si bien esta es una necesidad ineludible,

es fácil percibir que tal discusión no se está procesando *n los paíser' de la regr.** ni

parece existir un ambientqr *dec.ir;:d* ¡:ar* q-'ii* s;*bír-. l.i:{jiu *i i;!.¡¿:i ¡!E:: l*s. ü¡-rirt,¡¡r'i::l;
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CAPITULO IV

4. Análisis de la aplicación de la fianza, a empresas extranjeras, para gananüzar

las prestaciones laborales de los trabajadores

4.1. El empleo en la industria de la maquila en Guatemala

El impacto de la maquila industrial, como sector intensivo en empleo se percibe

fácilmente. Hacia 1995 y 1996, la industria del ensamble representó entre el 23 por

ciento (Nicaragua) y el 38 por ciento (Guatemala) del empleo industrial. Estas cifras, a

pesar de su dudosa confiabilidad y comparabilidad, atestiguan la gran importancia del

sector de maquila en relación al empleo formal. Probablemente es aquí donde ésta

relación se ve más claramente.

Las cifras de empleo en la maquila son números que dan ideas muy globales de la

totalidad. En algunos casos, como en Guatemala, representan las cifras de VESTEX.

Hay otros casos en que distintas instituciones del gobierno manejan estadísticas

diferentes. Probablemente en el caso de El Salvador la cifra real sea ligeramente

superior (hasta 42,000 empleos). En síntesis, una cifra indicativa de empleo directo

bastante aproximada a la realidad para toda Centroamérica, daría un número cercano a

las 230,000 personas, acercándose al cuarto de millón, cifra de empleo bastante

impresionante.

En Guatemalala cifra de empleos se acercaría a ochenta mil personas que viven de los

trabajos de la maquila, estableciéndose que se benefician cerca del medio millón de
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personas pertenecientes a los grupos familiares de los empleados.

Casi un 80 por ciento de la población guatemalteca vive en situación de pobreza y 60

por ciento en condiciones de pobreza extrema. Un ejército de jóvenes hostigados por la

miseria se encuentra a disposición para trabajar en lo que sea. Mano de obra

abundante y barata en un país donde la tasa de sindicalización no sobrepasa el 3 por

ciento de la masa laboral. Todo ello es sinónimo de tierra fértil para las maquilas y el

abuso que ellas hacen deltrabajo guatemalteco.

Las Zonas Francas están exoneradas del pago de impuestos, y también de toda ética,

en una sociedad en la cual la competitividad se ha transformado en un valor supremo.

Como si fueran las máquinas con las cuales trabajan, las personas se hacinan en

enormes bodegas, y son explotadas y degradadas salvajemente. Cuando la gente se

rebela y se organiza los patronos sacan otro as de la manga: las maquilas también

están exoneradas de democracia, y en ellas no existe el Estado, por eso arremeten

impunemente con prácticas tenoristas y macabras que hacen recordar los tiempos en

que Guatemala era una gran carnicería.

Las maquilas continúan siendo un reducto impenetrable, una tierra sin ley. Las Zonas

Francas, paraísos fiscales, son un verdadero infiemo para miles de trabaiadores y

trabajadoras. Avaladas por los Estados Unidos de América, las maquilas debían servir

para combatir en Centroamérica la radicalización política existente.

Hoy, terminado el período de lucha armada, mientras cosen montañas de camisas en
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las zonas francas los jóvenes aprenden gue empleo y padecimiento son caras de una

misma moneda. Allí son entrenados en las reglas que imponen las transnacionales, un

código para un mundo sin ética.

La instalación de industrias maquiladora en Guatemala, ha revolucionado la mano de

obra, pues dan empleo a miles de trabajadores, que en muchas oportunidades se

dedican a trabajar en este tipo de industrias dejando las labores a que se han dedicado

por mucho tiempo.

El trabajo en las maquilas no necesita de gran experiencia o que los trabajadores

tengan amplia experiencia, posean un título de diversificado o hayan estudiado algunos

cursos sobre el trabajo que van ha desarrollar, por lo que en la misma maquila toman

experiencia.

Pero a pesar de que en Guatemala se les ha exonerado de algunos impuestos fiscales

y aduanales, han violado las leyes del país, principalmente las leyes laborales al

despedir personal sin el pago de sus prestaciones.

La maquila es más conocida en la información cotidiana no por sus éxitos, sino por los

problemas laborales que genera, y está caracterizada por una imagen de industria de

enclave, volátil de "falta de mejor opción". El trabajo académico analítico sobre la

materia ha sido poco prolífico; y en la mayoría de los planes gubernamentales aparece

casi como una nota a pié de página, a pesar de los grandes esfuezos que dedican los

gobiernos a su atracción.
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El área central de preocupación de la Organización lnternacional del Trabajo está en la

generación de empleo de calidad. Con respecto a las maquiladoras en Centroamérica,

el antecedente más reciente está en el estudio de la situación sociolaboral en las zonas

francas y empre$as maquiladoras del lstmo Centroamericano y República Dominicana.

4.2. Derechos humanos

"Derechos humanos, son aquellos que el hombre posee por el mero hecho de serlo.

Son inherentes a la persona y se proclaman sagrados, inalienables, imprescriptibles,

fuera del alcance de cualquier poder político"23.

Unas veces se considera que los derechos humanos son plasrnación de ideales

iusnaturalisatas (de derecho natural). Existe, sin ernbargo, una escuela de pe*semier'¡t<:

jurídico que, además de no apreciar dicha implicación, sostiene la postura contraria.

Para algunos, los derechos humanos scn una constante histéri*a, cnn clara raigamhre

en el mundo clásico; para r:trns, scrri fr"utc ¡Jei crietialri*:-,.r{¡ :¡ rJ+ i¡:r dffi-:*s:: *¡.:e: *s:i¡-.- i:*f¡-:

de ia persona y su dignidad. Para ios más, los dereci¡os numanCIs aparecen, comc

tales, en la edad moderna.

4.2.1. Antecedentes

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, cuya sede radica cn !a cludad francese de

Estrasburgo, fue fundado a partir de ser firmada e! 4 cl+ r¡csi{:t:r[rrti dc ill5ü, r;ii rii FÉ]r=-!r¡

del üonsejo de Europa, en la Co¡rvención üuropea de los Derechos Humanos. Los

'r Microsoft Corporation, Diceionario Encarta 20M. Consulta l5 febrero cle 2013.
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Estados signatarios de este tratado se comprometían a respetar y proteger los

principales derechos civiies y politicos dei indiviciuo.

La edad media fue una época en la gue privaron los derechos estamentales, propios no

cie los hombres sin más, sino de los órcienes, cie los estamentos en que se coniiguraba

y estructuraba la sociedad. De los derechos humanos empezó a hablarse en tanto los

vinculos estamentales se relajaron, y a medida gue se consolidó el Estado moderno.

En sus orígenes surgieron frente a periodos de intolerancia de grupos minoritarios,

como ios calvinistas rianceses (hugonotes), que fueron perseguicios, reciamaron la

tolerancia y la libertad de conciencia al compás de las guerras de religión. Surgieron, en

síntesis, de convulsiones colectivas. Los derechos humanos no implican una tensión

entre particuiares ni entre el ciudadano y ei Esiado. Tienen un planieamienio inspiracior

filosófico, así como unas garantías difíciles de aplicar cuando no son ilusorias. Se

plasman, más adelante, en declaraciones de derechos, que propician el tránsito de los

cierechos humanos a ios cierechos funcjamentaies, doiados cie garantías.

"Los derechos humanos se establecieron en el derecho internacional a partir de la ll

Guerra Mundial y, tras su conclusión, se eiaboraron numerosos ciocumentos destinados

a enumerarlos, propiciar su protección, declarar su importancia y la necesidad de

respetarlos. En primer lugar, hay que citar la Declaración Universal de Derechos

Humanos, aprobacia por ias Naciones Unidas ei 10 de ciiciembre cje 1948, que cÍisiingue

entre derechos relativos a la existencia misma de la persona y los relativos a su

protección y seguridad, a la vida política, social y jurídica de la misma, y los derechos



de contenido económico y social. Son, asimismo, relevantes: la Declaración de

Derechos del Niño, firmada ei 20 de noviembre DE 1959; LA Convención sobre los

Derechos Políticos de la Mujer, suscrita el 20 de diciembre de 1959; el Pacto de

Derechos Económicos, Sociales y Culturaies y ei Pacto de Derechos Civiles y

Políticos, estos dos últimos adoptados por las Naciones Unidas el 16 de diciembre de

1966 en el ámbito europeo, cabe destacar la Convención Europea para la protección de

los Derechos Humanos y las Libertades Funciamentales, nacida el 4 de noviembre cie

1950, en el seno del Gonsejo de Europa, y que cuenta con una comisión y con el

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, con competencia, llegado el caso, para

proceder al examen y la resolución de confiictos reiacionacios con ia vuineración de ios

derechos y libertades contenidos en la Convención"2a.

Sin duda, la Declaración Universal de Derechos Humanos es uno de los documentos

más importantes de toda ia historia cie ia humaniciad. lniegracia por 30 nrtícuios, fue

adoptada en diciembre de 1948 por resolución de la Asamblea General de la

Organización de las Naciones Unidas.

Se pueden diferenciar tres fases en este proceso. La declaración de derechos nace, por

regia general, como un conjunto cie teorías fiiosóficas. Son universaies por io que al

contenido respecta y porque se refieren a cualquier hombre. abstracción hecha de

tiempo y lugar; son sobre todo muy limitadas en lo que a eficacia se refiere, al ser

propuestas para iuturas e hipotéticas leyes. Más tarcje y en algunas ocasiones, ias

declaraciones de derechos llegan a plasmarse en las constituciones, con lo cual ganan

2a Microsoft Corporation, Diccionario Encarta}N4. Consulta 15 de febrero de 2013.
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en concreción lo que pierden en universalidad, quedando protegidos como verdaderos

derechos subjetivos, pero sólo en ei ámbito del Estacio que ios reconoce de forma

efectiva. No son así. en consecuencia, derechos del hombre, sino del ciudadano, es

decir, derechos del hombre en cuanto que derechos del ciudadano de un Estado

concreto.

Con la declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 comenzó una tercera fase

donde ia afirmación cie los citacios derechos se quiere a un tiempo universai y positiva.

Universal, porque los destinatarios son todos los hombres y no tan sólo los ciudadanos

de uno u otro Estado. Positiva, porque se entiende que emprende un proceso concluido

el cual los derechos humanos no sóio serán proclamados, sino protegicios cie un mocio

material, incluso contra el propio Estado que los viole.

"Declaración Universal de Derechos Humanos, resolución adoptada por unanimidad en

diciembre de 1948 por la Asambiea Generaide ia Organización de las Naciones Unicias

(ONU). El objetivo de esta declaración es promover y potenciar el respeto por los

derechos humanos y las libertades fundamentales. Dicha declaración proclama los

cierechos personales, civiies, políticos, económicos, sociales y culturaies ciel hombre,

los cuales sólo se ven limitados por el reconocimiento de los derechos y libertades de

los demás, así como por los requisitos de moralidad, orden público y bienestar general.

Entre los derechos ciiados por la Deciaración se encuentran ei derecho a la vida, a la

libertad, a la seguridad personal: a no ser víctima de una detención arbitraria, a un

proceso judicial justo; a la presunción de inocencia hasta que no se demuestre lo

contrario; a la no invasión cie la vicia privada y de ia corresponciencia personai; a ia



libertad de movimiento y residencia; al asilo político; a la nacionalidad; a la propiedad; a

ia iibertad de pensamiento, cie conciencia, de religión, de opción y cie expresión; a ia

seguridad de asociarse, a formar una asamblea pacífica y a la participación en el

gobierno; a la seguridad social, al trabajo, al descanso y a un nivel de vida adecuado

para ia saiud y el bienestar; a la educación y la participación en ia vida social cie su

comunidad. La Declaración fue concebida como parte primera de un proyecto de ley

internacional sobre los derechos del hombre. La Comisión de los Derechos Humanos

de la ONU dirigio sus esfuerzos hacia la incorporación de los principios más

fundamentales de la Declaración en varios acuerdos internacíonales"2s.

En 1995 la Asamblea General autorizó pactos de Derechos Humanos, uno relativo a los

cierechos civiies y políticos y el otro a ios derechos económicos, sociaies y cuiturales.

Ambos pactos entraron en vigor en enero de 1966, tras una larga lucha para lograr que

fueran ratificados.

Los Artículos 23-1 , 23-2, 23-3, 234 de la Declaración Universal de los Derechos

Flumanos, estipula: "Toda persona tiene derechos al irabaio, a la libre eiección de su

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el

desempleo".

Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.

Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa satisfactoria,

25 Microsoft Corporation, Diccionario Encarta 20M. Consulta 1 5 de febrero de 2013.
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gue le asegure, así como a su famil¡a, una existencia conforme a la dignidad humana, y

gue será completada, en caso necesario, por cuaiesquiera otros meciios de protección

social.

Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicaliarse para la defensa de sus

intereses.

4.3. Protección Constitucional

La validez de todo el Sistema Jurídico Guatemalteco depende de su conformidad con la

Constitución, considerada como la ley suprema. Sin embargo, en ei Artícuio 46

establece que: "Materia de derechos humanos los tratados y convenciones aceptados y

ratificados por Guatemala tienen preeminencia sobre el derecho interno".

En esta materia Guatemala ha ratificado La Convención Americana sobre Derechos

Humanos, el Pacto lnternacionaide Derechos Civiies y Políticos y ei Pacto internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

En segundo lugar, se encuentran las leyes emitidas por el Congreso de la República,

que pueden ser de dos tipos, leyes constitucionales y ieyes orcjinarias. Las primeras

priman sobre las segundas y requieren para su reforma el voto de las dos terceras

partes deltotalde diputados que integran el Congreso.

En tercer lugar se encuentran las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o
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disposiciones reglamentarias, que no pueden contrariar los peldaños anteriores.

Ocupan el úitimo escaión las normas incjividualizacias que comprenden ias sentencias

judiciales y las resoluciones adminístrativas.

Con la Constitución de 1985 se crearon tres instituciones tendentes a fortalecer el

Estacio cie Derecho: la Corte de Constitucionalidad, el Tribunai Supremo Electoral y ia

Procuraduría de los Derechos Humanos.

La Corte de Constitucionalidad, tiene mmo función esencial la defensa del orden

constitucional y le corresponde el controi constitucional de ias leyes y conocer tocjos ios

procesos de amparo.

El Tribunal Supremo Electoral, tiene a su cargo convocar, organizar y fiscalizar los

procesos eiectorales.

El Procurador de los Derechos Humanos, es un delegado del Congreso que tiene como

principales atribuciones investigar y cienunciar los comportamientos lesivos a los

intereses de las personas y violaciones a los derechos humanos. Para tal efecto puede

emitir censura privada o pública promover las acciones judiciales o administrativas

necesarias.

El Artículo 101 de la Constitución Política de la República de Guatemala, estipula: El

trabajo es un derecho de la persona y una obligación sociaÍ. El régimen iaboraiciel país

debe organizarse conforme a principios de justicia social.



En el precepto constitucional se señala que la justicia social es una de las

características principales de institución del trabajo, pero si al trabajador, no se le

protege ante los desmanes de empresas extranjeras, principalmente coreanas

maquileras, se limita la justicia social considerando que el trabajador es la parte débil de

ia reiación iaboral, protegiénciose bajo el principio cie tutelariciaci, por tal razón el

Ministerio de Trabajo está obligado a supervisar ese tipo de empresas extranjeras como

una protección al trabajador, obligando a sus propietarios a cumplir con las leyes

guatemaltecas.

El Artículo 102 Constitucional, establece: Son derechos sociales mínimos que

fundamentan la iegislación cieitrabajo y la actividad cie ios tribunales y autoridades:

- Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas satisfactorias que

garanticen aitrabajador y a su familia una existencia ciigna;

* Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determine la

iey;

- lgualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficacia y

aniigueciad;

- Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, el

trabajador dei campo puede recibir, a su voluntad, productos alimenticios hasta en un

treinta por ciento de su salario. En este caso el empleador suministrará esos
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productos a un prec¡o no mayor de su costo:

lnembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los

impiementos personales de trabajo no pocirán ser embargacios por ningún motivo. No

obstante, para protección de la familia del trabaiador y por orden judicial, si podrá

retenerse y entregarse parte del salario a quien corresponda;

- Fijación periódica del salario mínimo de conformidad con la ley,

- La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho horas

diarias cie irabajo, ni cie cuarenta y cuatro horas a la semana, equivalente a cuarenta

y ochos horas para los efectos exclusivos del pago del salario. La jornada ordinaria

de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diarias, ni treinta y seis

a ia semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo mixto no puede exceder cie

siete horas diarias, ni de cuarenta y dos a la semana. Todo trabaio efectivamente

realizado fuera de la jornada ordinaria constituye jornada extraordinaria y debe ser

remunerada como tal. La ley determinará la situación de excepciones muy calificadas

en que son aplicables las disposiciones relativas a jornadas de trabajo.

- Quien por disposición de la ley, por la costumbre o por acuerdo con los empleadores

laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornacia ciiurna, treinta y

seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán derechos

apercibir íntegro el salario semanal.
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Se entiende por trabajo efectivo todo eltiempo que el trabajador permanezca a las

órdenes o a ciisposiciones ciel empieador;

Derecho del trabajador a un dia de descanso remunerado por cada semana ordinaria

de trabajo o por cada seis ciías consecutivos de iabores. Los días de asueto

reconocidos por la ley también serán remunerados:

Derecho del trabajador a quince dias hábiles de vacaciones anuales pagadas

ciespués cie cacia año cje servicios continuos, a excepción de los trabajadores de

empresas agropecuarias, quienes tendrán derecho a diez días hábiles. Las

vacaciones deberán ser efectivas y no podrán el empleador compensar este derecho

en forma distinta, saivo cuando ya adquiricio cesare ia relación deltrabajo;

Obligación del empleador de otorgar cada año un aguinaldo no menos del ciento por

ciento del salario mensuai, o el que ya estuviere establecido si fuere mayor, a ios

trabajadores de que hubieren laborado durante un año ininterrumpido y anterior a

la fecha del otorgamiento. La ley regulará su forma de pago. A los trabajadores que

tuvieren menos ciei año de servicio, tal aguinaldo les dará cubierto proporcionalmente

altiempo laborado;

Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe

prestar sus servicios.
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No deben establecer diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La

iey reguiará la proteccion a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le

debe exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez.

La madre trabajadora gozará de un descanso fozoso retribuido con el ciento por

ciento de su salario, durante los treinta días que prececian al pago y cuarenta y cinco

días siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho a dos períodos de

descanso extraordinario, dentro de la jornada. Los descansos pre y posnatal serán

ampiiados según sus condiciones físicas por prescripción méciica;

Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo,

saivo ias excepciones establecidas en ia iey. Es prohibido ocupar a menores en

trabajo incompatibles con sus capacidades físicas o que pongan en peligro su

formación moral.

Los trabajadores menores de edad y lo mayores de sesenta años serán objeto de

trato adecuado a su ecjad;

Protección y fomento al trabajo de los ciegos, minusválidos y personas con

cieficiencia física, psíquica o sensoriaies;

Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en igualdad

conciiciones y en los porcentajes cieterminacios por la ley, en paridad

de

de
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circunstancias, ningún trabajador guatemalteco podrá ganar menos salario que un

extranjero. Está sujeto a conciiciones inferiores cie trabajo, ni obtener menores

ventajas econémicas u otras prestaciones;

Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y trabajadores

en los contratos indiviciuales y coleciivos cie trabajo. (Empleaciores y trabajaciores

procuran eldesarrollo económico de la empresa para beneficio común);

Obligación del empleado de indemnizar con un mes de salario por cada año de

servicios continuos cuancio despida injustamente o en forma indirecta a un

trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más conveniente que le otorgue

menores prestaciones;

Para los efectos del cómputo de servicios continuos se tomarán en cuenta la fecha

en que se haya iniciado la relación de trabajo, cuaiquiera que ésta sea;

Es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o

incapacitacios cie un trabajacior que fallezca estando a su servicio, una prestación

equivalente a un mes de salario por cada año laborado. Esta prestación se cubrirá

por mensualidades vencidas y su monto no será menor del último salario recibido por

eltrabajador.

- Si la muerte ocurre por €u$a cuyo riesgo esté cubierto totalmente por el régimen de



seguridad soc¡al, éste lo cubrirá. En caso de que este régimen no cubra integramente

la presiación, ei empieador deberá pagar la riiferencia;

Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo podrá ejercer

sin ciiscriminación aiguna y sin esiar sujetos a auiorización previa, ciebicio únicamente

cumplir con llenar los requisitos que establezca la ley. Los trabajadores podrán

participar en la formación de un sindicato, debiendo gozar de este derecho a partir

dei momento en que den aviso a la inspección General cie Trabajo.

Solo los guatemaltecos por nacimiento podrán intervenir en la organización, dirección

y asesoría cie las enticiades sinciicaies. Se exceptúa ios casos de asistencia técnica

gubernamental y lo dispuesto en tratados internacionales o en convenios

intersindicales autorizados por el Organismo Ejecutivo;

El establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que, en

beneficio de los irabajadores, otorguen prestaciones de tocjo orcien, especialmente

por invalidez, jubilación y sobrevivencia;

Si el empleador no probare la justa causa del despido, debe pagar al trabajador a

título cie daños y perjuicio de un mes de saiario del juicio que se ventila en una

instancia, dos meses de salario en caso de apelación de la sentencia, y si el proceso

durante en el trámite más de dos meses, deberá pagar el cincuenta por ciento del

saiario cieltrabaiador, por cada mes que excediere eltrámite de ese piazo, hasta un



máximo, en este caso, de seis meses;

- El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales que se

retjeran a asuntos cie trabajo y que concedan a los irabajaciores mejores

protecciones o condiciones. En tales casos, lo establecido en dichos convenios y

tratados se considerará como parte de los derechos mínimos de que gozan los

trabajadores cje la República de Guatemaia.

Las leyes que regulan las relaciones entre empleadores y el trabajo son conciliatorias,

tutelares para ios trabajaciores y atenderán a todos los t'actores económicos y sociaies

pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomará especialmente en cuenta sus

necesidades y las zonas en que se ejecuta.

Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos a justificación privada. La ley

establecerá ias normas correspondientes a esa jurisdicción y los organos encargacios

de ponerlas en práctica.

Los derechos consignados en esta sección son irrenunciables para los trabajadores,

susceptibles de ser superacios a través cie la contratación inciividual o colectiva, y en ia

forma que fija la ley. Para este fin el Estado fomentará y protegerán la negociación

colectiva. Serán nulas ipso jure, y no obligarán a los trabajadores, aunque se expresen

en un contrato coiectivo o individuai de trabajo, en un convenio o en otro ciocumento,

las estipulaciones que impliquen renuncias, disminución, tergiversación o limitación de

los derechos reconocidos a favor de los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los



tratados internacionales ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otra

ciisposiciones relativas al trabajo.

En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales,

regiamentarias o coniractuales en materia iaboral, se interpretarán en ei senticjo más

favorable para los trabajadores.

4.4. La fianza

Federico Puig Peña, con relación a la fianza, señala "Fianza: Es una garantía que

busca asegurar el cumplimiento de una obligación. Sin embargo, es un término que

puede resultar equívoco, al hacer referencia tanto a una garantía real como a una

garantía personal"6.

"La fianza como garantía personal, consiste en una garantía en virtud de la cual se

asegura ei cumpiimiento de una deucia u obligación mediante la existencia de un fiacior.

El fiador es una tercera persona, ajena a la deuda, que garantiza su cumplimiento,

comprometiéndose a cumplir él lo que eldeudor no haya cumplido por sí mismo (deudor

subsrdrano)"-'.

En el derecho civil, el fiador y el deudor son dos personas diferentes, ligados mediante

una figura que posee una fisonomía contraCual: contratc de fianza. !-a relación entre e!

acreedor y elfiador pasa a través del deudor.

il poig Peñ4 Federico. Compendio de derecho civil español. Pág. 582.
27lbid.



La fianza como garantía real de entrega de una cantidad de dinero como garanüa de

ciertas obiigaciones. Sin embargo, a pesar ciei nombre, ia fianza monetaria no es tal,

sino que se trata de un caso de prenda irregular. altratarse de una garantía realy no

personal.

Existen varios ámbitos del derecho en el que aparece esta figura.

- En el Derecho contractual: la fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones

cierivacias de un contrato. Por ejempio, es habituai ia constitución una fianza

monetaria en caso de arrendamiento de inmuebles para garantizar el cumplimiento

del pago de las rentas de arriendo, así como la devolución en buen estado del bien

arrendado.

- En Derecho procesal penal: la fianza monetaria se entrega como forma de garantizar

que ei acusado no iiene intención cie huir cie ia justicia. Con eilo se pretende evitar o

levantar una medida prisión preventiva. Es elcaso típico de la libertad bajo fianza.

Juan José Bustos, al referirse al incumplimiento de la fianza, indica: "lncumplimiento de

la Fianza: En el caso de incumplimiento de la obligación garantizada, dependerá cjel

caso concreto para establecer qué ocurre con la fianza. Por ejemplo, en Derecho

contractual lo habitual es que el acreedor utilice lafianza para resarcirse de los daños y

periuicios ocasionados. Sin embargo, en Derecho procesal penal una posibie fuga ciel

acusado provoca la pérdida absoluta de dinero dado como fianza, sin necesidad de

evaluar gastos o daños"z8.

Agrega, con relación al contrato de fianza "Contrato de fianza en materia Civil, es un

28 Busto, Juan José. Garantías de cumplimi ento. Pág. 66.
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contrato de garantía personal, en virtud del cual un tercero se compromete a responder

ante un acreecior, del cumplimiento de ia obiigación asumida por un deudor, para el

caso de que éste incumpla la misma.

Las fianzas son requeridas cuando hay un acuerdo previo entre el acreedor y el fiador a

iravés cie un documento firmado por ambos. Puede ser de cuaiquier clase, y para que

se cumpla requiere garantizarse por medio de una fianza.

Una fianza asegura el pago de los daños que exista a favor del beneficiario por parte

deltradof''".

Por su parte Guillermo Cabanellas, con relación a la fianza, señala "Fianza. Obligación

subsidiaria, constituicia para asegurar ei cumpiimiento cie otra principal contraícia por un

tercero: el deudor o responsable, mientras se denomina fiador quien por él se

compromete. Fianza es también la prenda dada por el contratante para asegurar el

exacto cumplimiento de su obiigación. Aciemás ia suma de dinero u otro bien que se

deposita, consigna o pasa a poder del acreedor para responder de la obligación

asegurada. Se ha empleado, asimismo, por fiador o garante.

Fianza. "Garantía personal que se constituye asumiendo un tercero el compromiso de

responcier dei cumplimiento de una obligación si no la cumple el cieudor principal"30.

El Diccionario Jurídico Espasa de la Fundación Tomás Moro, se refiere al contrato de

fianza de la manera siguiente "Se t¡'ata de un ccntrato accesoric de otro principal. La

fianza no puede concebirse aisladamente, sino condicionada por la existencia de una

2n lbid.
:0 Puig Peñ4 Federico. Ob. Cit Pág. 3só.
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obligación gue delimite el contenido de la misma garantía. Es generalmente subsidiaria,

ya que ei fiador sólo se obliga para el caso cie que ei deudor principai no cumpla su

obligación; consecuencia de esta subsidiariedad es el beneficio de exclusión

establecido a favor del fiador (éste sólo responde si el deudor princlpal carece de

bienes, de tal mocio que primero se va al patrimonio ciel cieudor). Dicho beneficio es

renunciable, lo que propicia la existencia de la fianza solidaria de gran raigambre en el

mundo mercantil; es la conocida como pago al primer requerimiento, en virtud del cual,

ei acreecior, vencida la obligación, requiere al garante, exigiéndoie su cumpiimiento y

éste ha de satísfacer el pago de forma inmediata"3l.

En el contrato de fianza, el fiador solo puede obligarse a lo que debe el deudor principal

u obligarse a menos, y nunca puerie obligarse en términos más abrumadores, pero ei

fiador puede obligarse de una manera más puntual por ejemplo constituyendo una

hipoteca.

4.5. Principio de tutelaridad

Como se menciona ante la tutelaridad es uno de los principales conceptos consagrados

por ia cioctrina y la ley. Solamente ei cierecho cie familia se acerca a contemplar esie

principio. Mediante é1, se establece imperativamente que toda norma debe proteger al

trabajador, ya sea en lo individual o colectivamente, tomando en cuenta que es la parte

más débil, económicamente, de la reiación iaboral, en virtud de que su único bien es su

propia fuerza de trabajo. En tanto, el patrono tiene en sus manos los medios de

producción, la riqueza, el capital y, el trabajador siendo propietario únicamente de su

3rBustq Juan José. Ob. C¡t Pá4. 271.
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fuerza material y/o intelectual, se ve en la necesidad de venderla al patrono para

que él obtenga una plusvaiía deltrabajo humano.

La escuela clásica afirma que en la relación laboral había un contrato perfecto,

meciiante el cuai, ambas partes eran absolutamente libres en ejercicio de su libre

albedrío de pactar o convenir condiciones de trabajo. Este pensamiento homologaba el

contrato de trabajo al contrato civil y al contrato mercantil, pero realmente ¿estará el

trabajador en plena libertad de escoger el trabajo que más le parezca? Posteriormente,

surgíeron otras teorías como la del arrendamiento de servicios para citar un solo

ejemplo, pero todas cuantas han surgido han sido criticadas por la doctrina moderna y

la comúnmente aceptada en la cie la venta de la fueza cie trabajo. Es por ello que, en

otras palabras. se dice que elprincipio de tutelaridad trata de compensar la desigualdad

económica del trabajador, otorgándole una protección económica preferente.

La protección deltrabajador constituye la razón de ser delderecho laboral.

No solamente es el germen en sus orígenes, sino que también es su actual

sustentación. Las normas primigenias de esta rama surgieron como una voz cie proiesta

contra excesos y abusos que se cometfan en contra de las personas en ocasión del

trabajo. Reclamos contra las jornadas extenuantes; contra el trabajo insalubre de

menores de edad contra ios bajísimos salarios. De ese primer embrión se fue gestando

todo un aparato normativo de incalculables proporciones y proyección. A tal punto han

llegado los alcances de la tutelaridad, que un grueso sector de la doctrina considera

que ei cierecho laborai es, un derecho de Ia ciase trabajadora, en cuanto brinda



exclus¡vamente altrabajador una serie de instrumentos de lucha frente al empleador.

La legislación guatemalteca establece la tutelaridad, con la trata de compensar la

ciesigualciad económica de estos (los trabajacioresi, otorgáncioles una proieccion

jurídica preferente: y más adelante señala que. el derecho de trabajo es el antecedente

necesario para que impere una efectiva libertad de contratación. Al mencionar una

efectiva ¡¡bertad cie contratación, cia a entencier que puecie haber una contratación con

limitada libertad. A este tipo de escenario se refiere el considerando indicado que,

desde una perspectiva individual, es muy común en el medio guatemalteco, al punto de

que para muchos autores, el contrato de trabajo viene a ser en elfondo una variante dei

contrato de adhesión; una parte impone las condiciones y a la otra le queda aceptar o

no, sin poder incidir directamente en la ftjación de dichas condiciones.

Por este tipo de circunstancias, el derecho laboral se conceptúa como un instrumento

compensatorio de la desigualdad económica que se da entre ias partes cie la

contratación laboral. Mene a cumplir un papel de nivelador, de compensador de las

deficiencias de la parte económicamente déb¡|. Si no participaran las normas de esta

rama, se manifestaría la desiguaidad y por lo mismo se sucederán los abusos de ia

parte considerada más fuerte. Por eso. llevado a un extremo, este derecho no vendría a

ser más que un escudo protector en contra de los excesos. Esta línea de ideas

presupone que los intereses patronaies y iaborales son opuestos; gue tienden asimismo

a ser también contenciosos, litigioso laboral, esto da pábulo a las corrientes que

propugna la Doctrina Social de la lglesia Católica.
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4.5.1. Violación al principio de tutelaridad

La tutelaridad es un principio consagrado en la Constitución Política de la República de

Guatemala, cuyo fin es proteger a ia parte ciébil económicamente cie ia reiación laborai,

contra la parte fuerte económicamente, el patrono.

El párrafo primero del Artículo 103 de la Constitución Política de la República de

Guatemaia, establece: "Las ieyes que regulan ias relaciones entre empleadores y ei

trabajo son conciliatorias, tutelares para los trabajadores y atenderán a todos los

factores económicos y sociales pertinentes. . . . "

No se aplica el principio de tutelaridad cuando el Estado desprotege al trabajador ante

los desmanes de ios empleaciores, cuando se niegan a pagar ias prestaciones y hasta

los salarios caídos, o desaparecen sin pagar las prestaciones correspondiente, pues en

la realidad el Ministerio de Trabajo con todo sus entes de control permite las violaciones

a la Constitución y el Cóciigo de Trabajo, no ciancio oportunidad al trabajacior para que

haga las reclamaciones pertinentes. y por tal motivo en muchos casos los trabajadores

no cobran sus prestaciones en virtud que las empresas extranjeras no dan seguridad ni

garantía de las prestaciones que deben pagar ai trabajacior.

Se debe aplicar el principio de tutelaridad, a fin de que el trabajador tenga la seguridad

cie recibir sus prestaciones laboraies, cuando el empieador desaparezca o se niegue a

pagar las mismas, por lo que habiendo garantía de pago, el trabajador quedará

protegido por el Estado, por tal motivo se tendría que fijar al patrón el pago de una



fianza de cumplimiento para que el trabajador reciba las prestaciones a que tiene

derecho.

Por parte de los propietarios de empresas extranjeras, principalmente maquiladoras, se

cia maltrato fisico, maltraio verbal, intimiciaciones, amenazas cie percier ei empieo,

prohibición de agrupación sindical, humillaciones. bajos salarios. y por último

abandonan el país o cierran la fábrica o empresa para trasladarse a otro país u otro

lugar de ia repúbiica, sin haber cumplicio con ei pago de las prestaciones a ios

trabajadores y los salarios correspondientes.

El problema principal, que padecen los trabajadores de las empresas extranjeras es el

hecho de no pagarles los saiarios durante varios meses, y para evaciir ei pago

correspondiente se desaparecen, y al momento de presentarse los laborantes a la

fábrica o empresa, principalmente maquiladora, la misma se encuentra cerrada y

descubren que los propietarios han abancionacio ia tábrica debiencio ciecenas de miles

de quetzales en concepto de prestaciones, sueldos atrasados, aguinaldos,

indemnizaciones, etc.

El Estado debe dar seguridad al personal que labora en la industria, y que las mismas

ciepositen una fianza cie pago de prestaciones iaborales y problemas relacionados con

el trabajo, para que al momento de abandonar las fábricas o ausentarse del país. el

Ministerio de Trabajo tenga la oportunidad de pagar a los trabajadores sus prestaciones

y salarios conforme alafianza ciepositada por la empresa maquilaciora.
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El Estado debe proteger al trabajador en general, pero debe poner énfasis en las

empresas coreanas que son ias que más han violacio ias leyes guatemaitecas, tanto

laborales, civiles como penales.

Asimismo, el Estado está obligado a proteger al trabajador asegurando las prestaciones

y demás pagos establecidos en el Código de Trabajo, para ciar seguriciaci juríciica al

laborante de empresas extranjeras. Con estas medidas. respetando el derecho de los

trabajadores contra los abusos de las empresas extranjeras radicadas en Guatemala y

hacer que se cumplan ias ieyes cie Guatemala para hacer positivo el principio cie

tutelaridad.

Por otra parte en el medio guatemalteco se han producido efectos que llevan la

consecuencia de no percibir las prestaciones a que tienen derecho ios irabajaciores,

teniendo como efecto colateral el perjuicio a la familia por no tener los medios

económicos para su subsistencia.

4.6. La obligación de prestar fianzas en las empresas maquiladoras

La prestación de la fianza debe ser un paliativo para que las empresas maquiladoras

paguen ios saiarios atrasados y ias prestaciones laborales a fos trabajaciores de éstas.

La fianza constituye un aval, cuyo término es utitizado con frecuencia en la práctica de

los negocios para referirse a cualquler clase Ce garantía persona!. Aval se utiliza como

sinónimo de fianza, por lo que sería el contrato por el que el avalista se obliga a pagar o
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cumplir por un tercero (avalado), en el supuesto de no hacerlo éste.

Siendo la fianza un medio de garantía para cumplir con una obligación, se hace

necesario que ciescie el momento que se hacen los trámites para instaiar una maquiia

en Guatemala. se le exija una fianza para garantizar el derecho de los trabajadores y a

cumplir con los salarios caídos.

Las ventajas que epnlleva la prestación de la fianza, a las empresas maquiladoras, son

las siguientes:

- Asegurar los salarios atrasados a los trabaiadores.

- Asegurar las prestaciones de ley.

- Asegurar que por cualquier despido el trabajador gozará de las prestaciones que en

cierecho ie corresponde.

- Asegurar que en los juicios ordinarios laborales, al ganar el juicio el trabajador, sus

reclamaciones ie serán pagacias.

- Asegurar que si la empresa cierra operaciones, la fianza será destinada al pago de

los saiarios y demás prestaciones.

- Pagar daños y perjuicios que se le ocasionen altrabajador.
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- Asegurar el tratamiento médico, cuando se ocasionen accidentes de trabajo, si la

maquifadora no estuviere inscrita al lnstituto Guatemaiteco cie Seguriciad Sociai.

La fianza deberá garantizar las consecuencias mencionadas anteriormente, la cual

cieberá depositarse en un banco dei sistema, por meciio cjel Ministerio de Trabajo y

Previsión Social. para que sea ese ente elque actúe pagando las prestaciones y demás

obligaciones con orden judicial.
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CONCLUSIONES

1. Las empresas extranjeras, principalmente maquilas, no ofrecen ninguna garantía al

trabajador que al finalizar su relación laboral, se les pagarán sus prestaciones y

salarios atrasados, por lo que el trabajador labora sin tener la certeza del

cumplimiento por parte del patrono o empleador.

2. El Estado no protege al trabajador, pues no aplica el principio de tutelaridad, dejando

sin control a las empresas extranjeras, sin imponer sanciones o ejercer control sobre

el cumplimiento de las leyes de Guatemala.

3. El principio de tutelaridad no se aplica en Guatemala, pues en muchos casos la

empresa extranjera abandona el país sin haber cumplido con el pago de salarios

atrasados y prestaciones al trabajador, por tal motivo el mismo está desprotegido por

el Estado, sin que los entes encargados de velar por la seguridad del trabajador, no

han ejercido control sobre dichas industrias.

Cuando no se le pagan sus prestaciones y los salarios atrasados al trabajador,

indirectamente se desprotege a su familia, pues el mismo laboró para cubrir gastos

del grupo familiar, por tal motivo se descuidarála educación, vestuario, alimentación

y vivienda de él y su familia.



92



RECOMENDACIONES

1. El Estado está obligado a aplicar el principio de tutelaridad, por tal motivo debe

ejercer control y monitoreo sobre las empresas extranjeras, principalmente maquilas,

para que no violen los derechos de los trabajadores guatemaltecos.

2. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, debe exigir a las empresas extranjeras

una fianza de garantía que cubra las prestaciones laborales de sus empleados, la

cual servirá para efectuar el pago de prestaciones y salarios atrasados, cuando éstas

abandonen el país.

3. El Congreso de la República de Guatemala debe reformar el Código de Trabajo

adicionando el pago de fianza como garantía para asegurar el cumplimiento de las

obligaciones de pargo a los trabajadores de empresas extranjeras radicadas en

Guatemala. La Universidad de San Carlos de Guatemala, y otros entes que tengan

iniciativa de ley pueden presentar al Congreso de la República de Guatemala, la

reforma al Código de Trabajo, sobre la obligación de la fianza de garantía para el

pago de prestaciones para el trabajado, como una forma de protección del mismo,

ante empresas extranjeras.

4. La lnspección General de Trabajo tiene la obligación de ejercer control sobre las

empresas maquiladores, a fin de que se cumpla con las disposiciones contenidas en

el Código de Trabajo, como una protección al trabajo.
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